
 



 

  



 

 

 

Presentación  del  informe  de gobierno.  

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; el artículo 28 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; los artículos 17, 28 y 48 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; y el artículo 54 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios, se hace entrega a este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tepetlaoxtoc, 
Estado de México 2025-2027, y a la población en general, el primer informe de gobierno, el cual 
contiene acciones y obras que ejecutó la actual administración durante el ejercicio 2025, en 
beneficio de la población. 
Es compromiso de este gobierno municipal impulsar la cultura de transparencia y rendición de 
cuentas, por lo que, en congruencia a ese principio, este gobierno adoptó un modelo de 
gobernanza en el que la comunicación permanente con la ciudadanía es la herramienta que 
permite el diseño de las actividades en cada proyecto, para ello se utilizan diferentes medios, el 
principal es mantener las puertas abiertas para atender a los ciudadanos en lo individual y 
colectivo. 
Por esta razón, el gobierno que presido opera como un gobierno cercano a la gente, con un 
principio rector basado en la promoción y salvaguarda de los derechos y libertades de los 
ciudadanos. Con el afán de trabajar todos los días en la búsqueda de soluciones que generen 
mejores condiciones de vida para la población Tepetlaoxtoquense, con la clara convicción e 
intención de consolidar un municipio socialmente responsable, solidario e incluyente, para que 
sea un Tepetlaoxtoc: competitivo, productivo, innovador, ordenado, sustentable y resiliente. Un 
Tepetlaoxtoc con seguridad y justicia, lo cual sólo será realidad con un gobierno comprometido, 
responsable, consiente del contexto propio y global que promueva la adopción de políticas en 
materia de igualdad de género, innovación tecnológica, cuidado al medio ambiente, bienestar 
social y construcción de la paz. 
En este documento se expresan las acciones y programas teniendo como base la estructura 
establecida en nuestro Plan de Desarrollo Municipal, que hemos estructurado en cuatro ejes de 
gobierno y tres ejes transversales, alineados a los planes de desarrollo nacional y estatal. 
Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo. 
Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua. 
Eje 3. Empleo Digno y Desarrollo Económico άLƴŎƭǳǎƛƽƴ para el bienestar y la ǇǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘέΦ 
Eje 4. Bienestar Social "Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de 
vulnerabilidad". 
Eje Transversal 1. Igualdad de género. 
Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad. 
Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Es obligado expresar que todas las acciones realizadas contenidas en este informe, no habrían 
tenido el éxito ni el impacto esperado, sin la participación y la voluntad de las y los ciudadanos, 
razón por la cual, reconozco en este acto el trabajo incansable de hombres y mujeres 
Tepetlaoxtoquenses que no se conforman con las condiciones y circunstancias en que 
actualmente viven, y que con gran determinación, se avocan a organizarse y participar 
conjuntamente, día con día, con sus autoridades para mejorar sus comunidades. 

 
Por ello, agradezco, enormemente la confianza de la gente y su entusiasmo; que me ha abierto 
las puertas de sus casas, y que me haya otorgado la confianza de trabajar de forma conjunta 
para transformar a Tepetlaoxtoc. 

La visión de su presidenta es integrar un conjunto de redes institucionales que permitan atender 
las necesidades de las personas más necesitadas, que, ante situaciones de pobreza, 
vulnerabilidad e injusticia, sepan que este gobierno respalda a su gente, que existen instancias 
para acudir en busca de ayuda. Con orgullo este informe también incluye el trabajo del Sistema 
Municipal DIF que ha estado día a día atendiendo a toda nuestra población, así como las 
actividades del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. 
Con valor, esfuerzo y compromiso, todos los días estoy atenta a cuidar de los intereses y recursos 
de nuestro municipio, buscando consolidar servicios públicos que sean incluyentes y 
respetuosos, aprovechando al máximo el dinero que administramos, por ello puedo decirles que 
cada peso recibido de sus contribuciones, se ha ocupado en el pago de obra pública, una forma 
de retribuir al pago de sus impuestos. 
En algún momento definieron a ésta administración, como un gobierno joven, con tres 
características principales: con esperanza de que ante cada desafío hay una solución, alegre 
porque se enfoca y rescata lo positivo de la vida y con energía para trabajar con esmero por cada 
persona de manera incluyente y respetuosa. Nuevamente gracias en nombre del personal 
administrativo y operativo. 
Es oportuno mencionar que los municipios están llamados a encabezar la aplicación de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 propuesta por la ONU, y acelerar el 
logro de sus metas, consiguiendo un nuevo escenario con localidades más humanas, colocando 
a los gobiernos locales como actores clave para la aplicación de políticas públicas y la creación 
de alianzas estratégicas con el resto de actores públicos y privados. Esta administración está 
comprometida con los valores que nos llevan a buscar el bienestar global desde nuestra 
actuación en este pequeño y significativo lugar que es Tepetlaoxtoc. 
Con respeto, compromiso y cariño. 

DIANA LIZBETH MORALES MÉNDEZ 
Presidenta Municipal 
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Eje 1. Cero corrupción  y gobierno  del  pueblo  y para  el pueblo.  

    
 
 

 
Un gobierno cercano a la gente, άŜƭ poder de ǎŜǊǾƛǊέΦ 
Empezaré por definir de manera coloquial y muy breve que es un gobierno municipal o local. Es 
el conjunto de personas organizadas para generar y administrar recursos con el propósito de 
brindar bienes y servicios públicos a las personas que habitan en su territorio. Está regulado por 
las leyes que manan del Estado y que vigilan el buen desempeño de quienes se comprometen a 
ejecutar estas funciones. 
Los gobiernos existen para intervenir en diferentes aspectos de la vida social, en donde los 
intereses particulares no tienen mucha injerencia, principalmente por falta de beneficio 
económico. Por otra parte, los gobiernos crean sistemas que permiten reducir las desigualdades 
en la población vulnerable, y emprenden acciones para contener o mitigar problemas que 
afectan el correcto desenvolvimiento de la vida social. 
Por ello durante este año de gestión, la principal tarea del área de presidencia que recae en mi 
persona, ha estado desempeñando funciones de supervisión, administración, y control de las 
funciones que son de competencia de este gobierno local, como la gestión de los recursos 
públicos, defensa de los intereses municipales, la ejecución de acuerdos que toma el 
ayuntamiento y, sobre todo, estar al pendiente de las personas de esta municipalidad. La 
cercanía con la gente se nota, ejemplo de ello son las más de 3500 consultas que se dieron a 
través de URIS, la contratación de una médico especialista en rehabilitación, que atendió 258 
pacientes para que pudieran tener acceso a sus terapias. Sumado a los múltiples apoyos que se 
han otorgado en favor de todas las localidades y que versan en las diferentes áreas de interés 
colectivo y personas vulnerables. Al corte del mes de septiembre, se han otorgado apoyos por 
la cantidad de 1,278,557.76 pesos, beneficiando a mayordomías, escuelas, equipos deportivos, 
personas enfermas con bajos recursos, por mencionar algunos. 
Destaca el apoyo otorgado al comité de agua potable de la cabecera municipal por la cantidad 
de 127,042.27 pesos equivalente a una bomba sumergible con el propósito de que el suministro 
de agua potable continúe llevándose a cabo. 
Como buenos anfitriones se destinaron 23,664 pesos para el hospedaje de los peregrinos de la 
sierra de Puebla y Veracruz, que visitan el santuario de San Sebastián en torno a sus festividades. 

 
En la localidad de San Pablo Jolalpan, con motivo de las festividades, se pintaron guarniciones y 

bancas con un costo de 8,273.70 por concepto de pintura. 

 
Se destinó la cantidad de 11,337 pesos para la compra de una tonelada de cemento y cal para la 

construcción de la barda perimetral de la iglesia del barrio del Calvario. 
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Para los trabajos de remodelación y aplanado de la Iglesia de San Francisco, se donó una 

tonelada de arena y cemento, por la cantidad de 11,600 pesos. 

 
Se apoyó a los ejidatarios de la Concepción Jolalpan con la cantidad de 76,830 pesos para 

comprar 3 toneladas de varilla y arena, para el colado del puente de Santa Barbara, 

perteneciente al ejido de esa comunidad. 

 
Al COPACI de San Andrés de las Peras, se le dieron 6 cubetas de pintura blanca vinílica para darle 

mantenimiento al pozo de esa localidad, lo que representó la cantidad de 14,268 pesos. 

 
A los delegados de Tulteca Teopan, se les apoyó con pintura tráfico para realizar limpieza y 

pintura de las guarniciones de su comunidad, lo que representó la cantidad de 3,946 pesos. 

 
También se apoyó a los delegados de San Bernardo, para darle mantenimiento a la delegación, 

este apoyó representó la cantidad de 15,660 pesos. 

 
Se dio un apoyó a la familia de la casa quemada en Apipilhuasco por un monto de 24,552 pesos. 

 
A los ciclistas de San Pedro Chiautzingo, que van en peregrinación a San Juan de los Lagos, se les 

otorgó la cantidad de 5,000 para sus gastos de transportación de las personas que los asisten. 

 
En apoyo al deporte de alto rendimiento en nuestro municipio, en específico a la Escuela de 

Wushu Leopardos Blancos, se les facilitó la cantidad de 20,000 pesos a una jovencita de nivel 

preparatoria, que forma parte de la selección nacional para que asistiera al Torneo Internacional 

de artes marciales en Grecia. Ella obtuvo el cuarto lugar en la categoría formas con armas y 

cadena. 

 
A la boxeadora profesional Brenda Tamara Delgadillo, se le dieron 15,000 pesos como parte del 

financiamiento que requiere para su entrenamiento, alimentación y equipo deportivo. 

 
En beneficio de la casa de día del adulto mayor en San Pedro Chiautzingo, se invirtieron 16,337 

pesos para el mantenimiento y señalización de las áreas. 

 
Se apoyó a con una tonelada de cemento por la cantidad de 6,960 pesos para el colado de la 

lechería de San Bernardo. 

 
Para mejor la imagen de los puestos de comida que se ponen en los portales el día domingo se 

invirtió en la compra de toldos impresos, con un costo de 37,555 pesos. 
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En materia educativa los apoyos más destacados son: 

Compra de pupitres a la Escuela Emiliano Zapata, en Apipilhuasco por la cantidad de 44,740 

pesos. 

 
A la Secundaría Valentín Gómez Farías de Apipilhuasco se le donaron pintarrones blancos, lo que 

representó la cantidad de 34,452 pesos. 

 
Se apoyó a la Secundaria Rey Xolo, para la celebración del día del estudiante, con un costo de 

19,012 pesos. 

 
Para el mantenimiento del preescolar Justo Sierra de Santo Tomás Apipilhuasco se les apoyó con 

una tonelada y media de varilla de tres octavos. Que representó la cantidad de 25,800 pesos. 

 
Se apoyó a las escuelas Emiliano Zapata, Secundaria Rey Xolo, y Primaria Benito Juárez con la 

compra de carpetas de vinipiel para los alumnos que egresaron por la cantidad de 50,980 pesos. 

 
A la escuela Primara Miguel Hidalgo de San Pedro Chiautzingo, se le dio la cantidad de 6,418 

pesos para la compra de playeras y gorras, ya que acudieron a la ciudad de Toluca a un evento 

de robótica. Quiero destacar la iniciativa del director Eric Hernández Castro, para inscribir a su 

plantel en este tipo de competencias, ya que propicia una educación de vanguardia para los 

niños de nuestras comunidades rurales. 

 
Para celebrar a los padres en su día, a través de diferentes escuelas del municipio se compraron 

regalos por la cantidad de 52,200 pesos. 

 
Se apoyó a diferentes escuelas del municipio, con la compra del pastel para las clausuras del ciclo 

escolar. El monto equivale a 59,020 pesos. 

 
La lista de apoyos podría seguir, sin embargo, hemos tomado los más relevantes como muestra 

de que estamos presentes en todos los aspectos del desarrollo en nuestro territorio, han tenido 

la finalidad de contribuir a compensar las necesidades de quienes menos tienen. O bien 

disminuir los gastos de diferentes sectores de la población, por ello se apoya a las escuelas con 

los eventos de clausura de cursos, festejos del día del estudiante, apoyos a diferentes equipos 

deportivos, etc. 

La prioridad es estar atentos de todos los sectores de la población, por ello se festeja y celebra 
a los niños el día de reyes y el 30 de abril; agradecemos a todas las madres en su día con un 
festival en su honor, consentimos a nuestros adultos mayores y buscamos el bienestar de 
nuestras familias con algún integrante con capacidades diferentes. 
Actualmente los servidores públicos que integran esta administración tienen la instrucción de 
atender las funciones del área que se les ha encomendado. Y dicha atención debe ser atenta y 
respetuosa. 
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Además, como parte de la modernización y simplificación administrativa se han publicado en la 
página web oficial del municipio los requisitos a cumplir para facilitar algunos de los tramites 
que requiere la ciudadanía en general. 

 
Algunas de las oficinas con más contacto con la ciudadanía han atendido, en promedio, a 950 
personas de enero al 15 de noviembre, es el caso de la Dirección de Desarrollo Económico, 
Secretaría del Ayuntamiento y Presidencia. 

 
A través de las Regidurías, la Dirección de Desarrollo Agropecuario y la Dirección del Bienestar 
se han atendido las solicitudes para los programas en apoyo a su economía. El propósito es que 
los ciudadanos se sientan atendidos y en la medida de lo posible puedan realizar el trámite que 
requieren el mismo día en que lo solicitan. Ejemplo de ello es la obtención de las constancias 
de: domicilio e identidad, la expedición de actas de nacimiento o copias certificados de las 
mismas. 
La unidad administrativa del registro civil en esta municipalidad continúa ofreciendo los servicios 
de inscripción al sistema nacional de registro civil, elabora y entrega las actas correspondientes 
a los actos propios de la vida civil de los individuos que registras los eventos importantes: 
nacimientos, matrimonio, reconocimiento de hijos, adopciones, divorcios y defunciones. Con la 
expedición de actas se demuestra la identidad legal de las personas, son el documento base 
para iniciar tramites como inscripción en escuelas, obtención de la credencial del INE, obtención 
de pasaporte, entre otros. La oficialía del registro civil municipal está dirigida por personal 
capacitado y comprometido; quien además brinda asesoría para la corrección de datos en las 
actas de nacimiento. 

 
Este año el registro civil municipal participó en las dos caravanas itinerantes por la justicia, en 
febrero y agosto del 2025, se registraron 14 y 54 matrimonios, contribuyendo a legalizar el 
derecho de formar una familia con mayor certeza para defender los derechos y obligaciones de 
los conyugues. También se llevó a cabo el programa oficialía móvil EDOMEX en las localidades 
de San Pablo Jolalpan y San Andrés de las Peras, en esta campaña se entregaron 207 y 72 copias 
de actas certificadas. 

 
Tabla No. 1. Registros ocurridos de enero a septiembre 2025 

Tipo de registro Total 

Nacimiento 336 

Matrimonios 143 

Reconocimientos 
de hijos 

9 

Divorcios 30 

Defunciones 98 

Copias 
certificadas 

4,555 

Constancia de no 
registro 

66 

Acuerdo de 
aclaración 

68 

Fuente: Elaboración Propia conforme a la base de datos de registro civil. 
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Elaboración propia. 

 
 

 

En atención a los jóvenes, la junta municipal de reclutamiento atendió 188 solicitudes clase 2007 
y remisos. Con ello facilitamos la obtención de su pre-cartilla y posteriormente continúan con el 
trámite para obtener su cartilla militar. 
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En el tema de mejora regulatoria, realizó la identificación y evaluación de más de 60 trámites y 
servicios municipales, con el objeto de fortalecer su eficiencia y accesibilidad. A partir de este 
diagnóstico, se implementaron acciones orientadas a la reducción de tiempos de espera, la 
eliminación de requisitos innecesarios y la estandarización de procedimientos. Este último 
aspecto además contribuye a dar certeza en el actuar de cada unidad, constituye una memoria 
administrativa para continuar facilitando y modernizando el quehacer del gobierno local. 
Asimismo, se aprobaron un total de 90 regulaciones municipales, entre ellas reglamentos 
internos, manuales de procedimientos y manuales de organización, correspondientes a las 
diferentes dependencias de esta administración, fortaleciendo la estructura institucional, 
mejorando la coordinación interdepartamental y proporcionado mayor claridad en las funciones 
y responsabilidades de cada área. 

Evidencia de publicación de trámites y servicios. 

 
https://www.tepetlaoxtoc.gob.mx/tramites. Fecha 1 de nov de 2025. 

Tabla No. 2. Trámites y servicios del gobierno municipal publicados la página web oficial 

 

Defensoría Municipal de los derechos humanos.  Secretaria del Ayuntamiento. 

Asesoría y orientación. Cierre parcial de calle 

Promoción, difusión y sensibilización de los derechos 
humanos. 

Constancia de residencia que otorga. 

Recepción de propuestas sociales. Constancia de identidad. 

Recepción de quejas. Cartilla de servicio militar. 

 

Desarrollo rural y agropecuario.  Dirección de catastro. 

Registro de fierro ganadero, tatuajes y marcaje. Constancia de identificación catastral. 

Expedición de constancias de productor agrícola, acuícola y 
pecuario. 

 
Certificación de clave catastral. 

Constancia de usufructo. Certificación de plano manzanero. 

 Clasificación de clave y valor catastral. 

Desarrollo urbano, obras públicas.  Verificación de linderos. 

Constancia de regularización de obra.  

Licencia de corte y ruptura de pavimento. 

 

Registro civil. 

Licencia de construcción de bardas. Registro de hijos nacidos fuera del matrimonio. 
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 Construcción e instalación de estaciones repartidoras y 
antenas par radiotelecomunicaciones. 

 Asentamiento de divorcio judicial  

Continuación de obras públicas. Registro de divorcio administrativo. 

Constancia de alineación y número oficial Defunciones. 

Ampliación de obra. Registro extemporáneo de defunción. 

Constancia de terminación de obra. De la muerte de ser humano no viable. 

Constancia de prórroga de obra. Registro de muerte fetal. 

Licencias de obras de conexión a sistemas de agua potable y 
drenaje. 

Sentencias que declaren o modifiquen el estado civil de 
las personas. 

Licencia de construcción de obra nueva menor a 60 m2. Expedición de copia certificada. 

Licencia de modificación del proyecto. Trámite de acuerdo de aclaración. 

Licencia de excavación o relleno. Expedición de ratificación. 

Licencia de demolición de obra parcial y total. Registro de hijo nacido dentro de matrimonio. 

 
Licencia de uso de suelo. 

Actos o hechos del registro civil con situación de 
extranjería. 

 Registro extemporáneo de nacimiento. 

Bienestar, educación y cultura. Registro de nacimiento de adultos mayores. 

Casetas telefónicas CFE-TEIT. Registro de nacimiento de expósitos. 

Mochila viajera. Registro de nacimiento de niñas y niños abandonados. 

Talleres. Reconocimiento de hija o hijo. 

 Adopción. 

Subdirección de predial.  Registro de matrimonio. 

Certificación de no adeudo de aportación de mejoras. 
 

Certificación de no adeudo fiscal o no adeudo de impuesto 
predial. 

 Protección civil y bomberos. 

Declaración del impuesto sobre adquisiciones de inmuebles 
y otras operaciones traslativas de dominio. 

Emisión de visto bueno de Protección Civil. 

 Combate de incendios. 

Protección a los derechos de la mujer.  

Atención y asesoría a mujeres víctimas de violencia de 
género. 

 Desarrollo económico y regulación comercial. 

Pláticas escolares para la prevención de violencia de género.  
Licencia de funcionamiento para establecimientos que 
no representan alto impacto y sin venta de bebidas 
alcohólicas. 

Cursos y talleres que fomenten el empoderamiento de la 
mujer. 

Licencia de funcionamiento para giros de alto impacto 
con venta de bebidas alcohólicas. 

 

Ecología  Resultados de mejora regulatoria. 

Permiso para trasplante de árbol para consulta en 

https://www.tepetlaoxtoc.gob.mx/tramites Permiso para poda de árbol. 

Permiso para derribo de árbol 

 

Fuente: Elaboración con base en la consulta de la página https://www.tepetlaoxtoc.gob.mx/tramites. Fecha de 
consulta 13 de noviembre de 2025. 
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A través de la oficina Catastro se han otorgado servicios de inscripción, control y valuación de 
inmuebles. Los cuatro servicios principales que se brindan en esta unidad administrativa y las 
cantidades realizadas son: 

 
 

Tabla No. 3. Servicios catastrales brindados a la ciudadanía. 
Trámite o servicio Cantidad realizada 

Certificación de clave y 
valor catastral. 

372 

Certificación  de  plano 
manzanero. 

148 

Constancia de 
identificación catastral. 

16 

Verificación de linderos. 236 

Fuente: Elaboración propia con base 
en la estadística del catastro municipal. 

 

En todos ellos se ha logrado reducir el tiempo de entrega a tres días hábiles. 
 
 

En la oficina de predial también se le da servicio a la ciudadanía, durante el periodo de enero a 
octubre se efectuaron más de 225 traslados de dominio, cifra que representa un incremento 
significativo respecto al mismo periodo del año fiscal anterior. Se expidieron 250 certificaciones 
de no adeudo predial y más de 250 certificaciones de aportación a mejoras. Lo cual ayudó a 
incrementar los ingresos del municipio. 
La recaudación obtenida del impuesto predial con sus accesorios equivale a 9,344,712 pesos, los 
cuales se suman a otros ingresos que se destinaron íntegramente a la construcción de obra. 
Para conocimiento de todos, el municipio se encuentra dividido en 9 zonas catastrales, 61 áreas 
homogéneas, 894 manzanas catastrales, con 13,723 predios registrados en el padrón catastral 
hasta la fecha, de los cuales 11,350 son propiedades urbanas y 2,373 son propiedades rusticas. 
Su actividad es importante porque regula y ayuda a dar certeza en la posesión de los inmuebles, 
cada año se realiza el proyecto de Actualización de tablas de valor unitarios de suelo para 
mantener actualizado el valor catastral de los inmuebles. Es importante mencionar que una 
buena operación del catastro repercute en mejor recaudación y con ello en el incremento de los 
servicios y obras brindados a la población. 
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Tabla No. 4. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 
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Objetivo:  

1.1 Establecer un gobierno municipal cercano, confiable y participativo, promoviendo el bienestar de 

la población. 

Estrategias: 

1.1.1. Brindar una atención política de puertas abiertas y fortalecer la cercanía con la ciudadanía para 

impulsar la participación comunitaria. 

1.1.2. Fomentar la colaboración entre sectores y ciudadanía, fortaleciendo la participación social en 

la toma de decisiones y ejecución de acciones municipales. 

Líneas de acción: 

1.1.1.1. Realizar audiencias públicas periódicas en las diferentes comunidades y barrios. 

1.1.1.2. Garantizar la presencia de servidores públicos en las localidades, bajo el principio de ñm§s 

territorio, menos escritorioò, acercando los servicios municipales a la poblaci·n. 

1.1.1.3. Fortalecer la colaboración entre el Ayuntamiento, delegaciones, comités vecinales y ciudadanía 

para mejorar la atención y solución de problemáticas locales. 

1.1.1.4. Implementar espacios de diálogo y participación comunitaria mediante consultas ciudadanas, 

asambleas vecinales, foros de discusión y audiencias municipales para atender las necesidades locales. 

1.1.1.5. Desarrollar y mejorar canales de comunicación accesibles y eficaces para informar a la 

ciudadanía sobre acciones del gobierno municipal y recibir peticiones o sugerencias. 

1.1.1.6. Difundir información relevante para los distintos sectores de la población sobre temas de interés 

municipal, desarrollo social y atención a necesidades prioritarias. 

1.1.2.2. Establecer mecanismos de control y supervisión de obras públicas municipales con la 

participación ciudadana. 

1.1.2.3. Implementar canales de comunicación digitales y presenciales para garantizar una interacción 

constante y accesible entre el gobierno municipal y la población. 

1.1.2.4. Garantizar el ejercicio de derechos y la participación de comunidades indígenas y grupos 

vulnerables en la vida pública municipal. 

1.1.2.5. Ampliar y fortalecer la participación ciudadana en la planeación, ejecución y vigilancia de 

recursos destinados a obras y programas sociales municipales. 

 



 
Aprovecho para reiterar mi 
compromiso de gobernar con la 
participación de la población, e 
invito a los comités, a señalar y 
observar el buen o mal 
funcionamiento de las obras. 

 
Combate a la corrupción 
La contraloría municipal es la encargada de promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento de los sistemas de control interno. Dentro de sus funciones está la de fiscal el 
ingreso y el ejercicio del gasto público municipal, así como su congruencia con el presupuesto 
de egresos. A través de esta unidad administrativa se verifica la integración de los Comités 
Ciudadanos de Control y Vigilancia de la Obra Pública (COCICOVI) los cuales tienen la 
representación de la ciudadanía para estar pendientes en la ejecución de las obras, para que 
estás se ejecuten con la funcionalidad necesaria, calidad y en los tiempos señalados. Es relevante 
señalar que durante este año se conformaron 24 COCIVOVIS uno por cada obra ejecutada y que 
a través de estos comités de participación se dio fe de que, el gobierno municipal, por medio de 
las empresas constructoras, ejecutaron obras funcionales y de calidad. 

 

 
También se conformó el comité ciudadano de control y vigilancia de programas sociales 
desayunos fríos y calientes, a cargo del Sistema Municipal DIF. 
Actualmente los gobiernos municipales del gobierno del Estado de México, deben conformar un 
Comité de Participación del Sistema Anticorrupción, quienes operan bajo la ley en materia y su 
reglamento, atendiendo a esta obligación: 
V Se formalizó el convenio específico de colaboración entre la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal Anticorrupción y el gobierno municipal de Tepetlaoxtoc. 

V Conformación e instalación de la Comisión de Selección del Sistema Municipal 

Anticorrupción. 

V Conformación e instalación del Comité de Participación ciudadana del Sistema 

Municipal Anticorrupción de Tepetlaoxtoc. 

V Sesiones del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción. 

V Capacitación los integrantes del cabildo y servidores públicos en materia del Sistema 

Municipal Anticorrupción. 

 
Todos los servidores públicos de este gobierno, en su momento han presentado la declaración 
de situación patrimonial pertinente, de tal forma que nadie este exento de ser fiscalizado y que 
a su vez no sea señalado por enriquecimiento ilícito. De la misma manera se ha dado a conocer 
el Código de Ética de los Servidores Públicos, para que cada uno de ellos tenga claros los valores 
de conducta que buscan el desempeño ordenado, honesto y propio de quienes brindan su 
servicio a la población en cada uno de los ámbitos que se les encomienda. 
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Herramientas para la transparencia y control interno. 
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Tabla No. 5. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 
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Objetivo:  

1.2 Eliminar la corrupción en todas sus formas y modalidades dentro de la administración pública 

municipal. 

Estrategia: 

1.2.1. Fortalecer la fiscalización y control del gasto público municipal. 

1.2.2. Implementar estrategias integrales para la prevención, detección y sanción de actos de corrupción 

en el municipio. 

Líneas de Acción: 

1.2.1.1. Implementar políticas de transparencia proactiva, gobierno abierto y rendición de cuentas en la 

administración municipal. 

1.2.1.2. Profesionalizar y evaluar la integridad de los servidores públicos encargados de la fiscalización 

y control de recursos municipales. 

1.2.1.3. Ejecutar acciones de control y evaluación en el ejercicio del gasto público municipal y dar 

seguimiento a auditorías de organismos fiscalizadores externos. 

1.2.1.4. Incrementar la eficacia y eficiencia en la fiscalización y control de los recursos municipales a 

través de la Contraloría Interna y auditorías externas. 

1.2.1.5. Coordinar esfuerzos con el Comité Municipal Anticorrupción, alineando acciones con el Sistema 

Estatal Anticorrupción. 

1.2.2.1. Establecer mecanismos accesibles de denuncia para que la ciudadanía reporte presuntas faltas 

administrativas y actos de corrupción. 

1.2.2.2. Promover una cultura de Ética Pública dentro de la administración municipal para prevenir y 

erradicar prácticas corruptas. 

1.2.2.3. Prevenir actos de corrupción mediante capacitación continua y fortalecimiento de los 

procedimientos administrativos en el municipio. 

1.2.2.4. Actualizar, difundir y aplicar el Código de Ética de la Administración Pública Municipal, 

estableciendo sanciones y mejores mecanismos de control y vigilancia. 

1.2.2.5. Garantizar el cumplimiento de normativas y procedimientos en responsabilidades 

administrativas dentro del municipio. 

1.2.2.6. Fortalecer los Órganos Internos de Control, aumentando su capacidad de supervisión y 

mejorando los tiempos de resolución de casos de corrupción. 

1.2.2.7. Capacitar a los servidores públicos municipales en la investigación y resolución de 

procedimientos de responsabilidad administrativa. 

1.2.2.8. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos municipales para asegurar 

su correcta actuación. 

1.2.2.9. Organizar eventos y actividades de concientización sobre fiscalización, prevención de faltas 

administrativas y combate a la corrupción. 

1.2.2.10. Fortalecer la vinculación del Sistema Municipal Anticorrupción con el Sistema Estatal, 

optimizando su capacidad de supervisión y sanción. 

 



Transparencia y rendición de cuentas 
 

www.tepetlaoxtoc.gob.mx/transparencia 

Durante el primer año de gobierno, el H. Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, a través de la Unidad 
de Transparencia, fortaleció su compromiso con la rendición de cuentas, el acceso a la 
información pública y la protección de los datos personales de la ciudadanía. Las acciones 
emprendidas en 2025 reflejan el esfuerzo institucional por consolidar un gobierno abierto, 
eficiente y cercano a la gente. 

 
Se atendió el 100% de las solicitudes de acceso a la información recibidas a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dando respuesta dentro de los plazos 
establecidos por la ley. Gracias a ello, todas las personas solicitantes obtuvieron información 
clara, completa y oportuna, reafirmando la confianza ciudadana en la transparencia del 
gobierno municipal. 

En apego a los artículos 92, 93 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se realizó la carga y actualización integral de la información 
pública correspondiente al primer año de gobierno en el sistema IPOMEX. 
Esta acción garantiza que la ciudadanía pueda consultar información actualizada y accesible, sin 
necesidad de realizar solicitudes formales, fortaleciendo así el principio de transparencia 
proactiva. 

 
A través del Comité de Transparencia, durante el ejercicio fiscal 2025 se llevó a cabo la 
actualización y registro de once Sistemas de Datos Personales en el Registro de Datos Personales 
del Estado de México (Redatosem), dando cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Los sistemas actualizados corresponden a las siguientes áreas: 

1. Sistema de la Coordinación Municipal para la protección de los Derechos de la Mujer; 

2. Sistema de la Subdirección de Catastro; 

3. Sistema de la Coordinación de Comunicación Social; 

4. Sistema de la Contraloría Interna Municipal; 

5. Sistema de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos; 
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6. Sistema de la Dirección de Bienestar, Educación y cultura; 

7. Sistema de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Ecología; 

8. Sistema de la Dirección de Protección Civil y Bomberos; 

9. Sistema de la Departamento de Recursos Humanos; 

10. Sistema de la Dirección General de Seguridad Pública; y 

11. Sistema de la Dirección de Servicios Públicos. 

 
Eso permitió que, se realizaran y publicaran un total de treinta Avisos de Privacidad conforme a 
los requisitos establecidos en el Registro de Datos Personales del Estado de México 
(Redatosem), asegurando que la ciudadanía conozca el uso, manejo y resguardo de sus datos 
personales. 

 
Asimismo, se implementó el Proyecto Anual de Sistematización y Actualización de la 
Información (PASAI 2025), orientado a mejorar la organización, digitalización y disponibilidad de 
la información pública municipal. 

 
Con el apoyo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), se gestionaron e impartieron 
capacitaciones especializadas dirigidas a las y los servidores públicos municipales, enfocadas en 
acceso a la información pública, protección de datos personales y buenas prácticas de 
transparencia. 

De igual forma, el 29 de abril de 2025, las y los Comisionados del INFOEM hicieron entrega de 
señaléticas en sistema Braille para las oficinas del H. Ayuntamiento, con el objetivo de garantizar 
la inclusión y accesibilidad de las personas con discapacidad visual, permitiéndoles identificar 
las áreas del gobierno municipal. 

 
La Unidad de Transparencia también dio seguimiento puntual a las recomendaciones emitidas 
por el INFOEM, reafirmando el compromiso institucional con la mejora continua y el 
cumplimiento normativo. 

 
Metas Alcanzadas y Áreas de Oportunidad 

o Atención del 100% de las solicitudes de información en tiempo y forma. 

o Cumplimiento total en la carga y actualización de información en el sistema 

IPOMEX. 

o Actualización y registro de los sistemas de datos personales en Redatosem. 

o Ejecución exitosa del Proyecto PASAI 2025. 

o Capacitación y sensibilización del personal municipal en materia de 

transparencia y datos personales. 

 
La Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc ha cumplido cabalmente con 
sus responsabilidades legales durante el ejercicio 2025, consolidando un gobierno abierto, 
responsable y cercano a la ciudadanía. 

 
El compromiso es seguir avanzando en la innovación de los procesos, el fortalecimiento de 
Tepetlaoxtoc un municipio más informado, incluyente y confiable. 
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ωSan Andres de 
las Peras. 

ωTercera 
demarcación, 
Cabecera 
Municipal 

Sede: Sede: 
Auditorio Auditorio. 

Sede: 
Sede: 

Delegación.  
Centro 

Cultural 

ωSan Francisco 
Jolalpan. 

ωSan Bernardo 
Tlalmimilolpan. 

 

 
Tabla No. 6. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Estado de Derecho y cultura de la legalidad 
En el transcurso de este año, la Secretaría del Ayuntamiento se ha ocupado en ejecutar las 
funciones de convocar y organizar las juntas de gobierno; dando cuenta que al cierre del mes de 
noviembre se han ejecutado 40 cabildos ordinarios, 1 cabildo solemne, 3 extraordinarios, 4 
sesiones de cabildo abierto, y una sesión de cabildo juvenil. De ellos todos los cabildos ordinarios 
han sido transmitidos a través de las redes sociales, de esta forma cumplimos con el principio 
de transparencia y rendición de cuentas con el propósito mantener la confianza de la ciudadanía. 
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Objetivo:  

1.3 Promover un gobierno municipal honesto, transparente, responsable y austero, que rinda cuentas 

claras mediante el uso eficaz y eficiente de los recursos públicos. 

Estrategias: 

1.3.1. Implementar políticas públicas transparentes en materia fiscal y hacendaria para fomentar el 

desarrollo económico y social del municipio. 

Líneas de Acción: 

1.3.1.1. Transparentar las obligaciones del gobierno municipal en el ejercicio de sus atribuciones para 

generar confianza y garantizar la participación ciudadana. 

1.3.1.7. Capacitar a servidores públicos en transparencia, acceso a la información y protección de datos 

personales. 

1.3.1.8. Dar seguimiento a las solicitudes de información recibidas a través de la plataforma SAIMEX. 

1.3.1.9. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos habilitados (SPH). 

1.3.1.10. Atender solicitudes de acceso a la información con inconformidad, gestionando los recursos de 

revisión necesarios. 
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Como parte de la modernización por medio de la página web del municipio, 
https://www.tepetlaoxtoc.gob.mx/gaceta, se han publicado 10 gacetas que versan sobre los 
temas relevantes de la vida administrativa de esta municipalidad. Como el presupuesto de 
ingresos y egresos, aprobados para el ejercicio 2025. 
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Fuente: https://www.tepetlaoxtoc.gob.mx/gacetas 

 

Para dar cuenta del cabal cumplimiento de las funciones de la Secretaría del Ayuntamiento, 
según lo señala el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mensualmente 
se han integrado los informes que recopilan las actas de cabildo, debidamente firmadas y 
procesadas ante la contraloría del poder legislativo. 
Durante los meses de febrero y marzo se llevó a cabo el proceso electoral para la selección de 
delegados y consejos de participación ciudadana (COPACI) en las localidades que integran el 
municipio, teniendo la conformación de 26 delegaciones (en su mayoría integrado por 3 
personas) y 22 COPACIS. Se ha mantenido comunicación constante con las autoridades 
auxiliares, principalmente para hacer la difusión de diversos programas y eventos en favor de 
las personas de sus comunidades. 
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A través de esta oficina de Secretaría se han otorgado 922 constancias de domicilio, 360 de 
identidad y 34 de residencia, para los diferentes trámites legales que realizan la población. La 
expedición de esta documentación se realiza en un lapso de 24 horas, a más tardar, a partir de 
que cumplen con los requisitos; los cuales se encuentran publicados en la página oficial de este 
gobierno. 

 
 

 

Fuente: https://www.tepetlaoxtoc.gob.mx/tramites 
 
 

 

Otro proceso administrativo encomendado a esta unidad, es el resguardo del archivo, del cual 
se ha desprendido la recuperación de diversos documentos históricos, el caso del expediente 
del litógrafo mexicano Casimiro Castro, originario de San Pablo Jolalpan, cuya obra fue plasmada 
en diferentes volúmenes de la vida de México entre los años 1840 ς 1889, de los que destaca la 
ilustración del álbum del ferrocarril. Es importante declarar que, durante el próximo año, se 
destinará reforzaran las labores para resguardar el archivo del municipio, ya que actualmente 
se encuentra disperso en las diferentes instalaciones de los edificios públicos de esta 
administración. 

Para el resguardo de los bienes muebles propiedad del municipio, la unidad de control 
patrimonial, se dio a la tarea de realizar las dos inspecciones físicas de inventario municipal y el 
registro de los bienes de tal manera que se les del uso correcto y el resguardo que garantice su 
conservación. 
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Tabla No. 7. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tabla No. 8. Ejercicio del presupuesto de egresos según clasificación administrativa. 
Programa 

Presupuestario 
Unidad 

Administrativa 
Inversión 

por eje 

010309020101 Presidencia  
 
 
 
 

$ 23,251,574.86 

010301010201 Regidurías 1,2, 4, 

010303010101 Secretaría 

010304020201 Contraloría 

010801010201 Registro Civil 

010801020101 Catastro 

010804010101 Transparencia 

010502060201 Administración 

010502020101 Tesorería 

010502050107 Planeación 

Fuente: Elaboración propia con base al Estado Analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado 
(Clasificación administrativa). 
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Objetivo:  

1.4 Garantizar una sociedad regida por el Estado de Derecho y fomentar la cultura de la legalidad en 

todas las áreas de la vida pública y privada, promoviendo el bienestar y la paz social. 

Estrategias: 

1.4.1. Fortalecer las capacidades institucionales del gobierno municipal. 

 

1.4.2. Armonizar y difundir la normativa para preservar el Estado de Derecho y el acceso a la justicia en 

el municipio. 

Líneas de Acción: 

1.4.1.1. Mejorar el marco legal y regulatorio para optimizar el funcionamiento de la administración 

pública municipal. 

1.4.1.2. Fortalecer las capacidades administrativas y de gestión del Ayuntamiento, promoviendo la 

legitimidad institucional y la cohesión social. 

1.4.2.1. Actualizar, revisar y difundir la normativa municipal, asegurando su alineación con el marco 

legal estatal y nacional. 

1.4.2.2. Orientar y sensibilizar a la población sobre el cumplimiento de leyes, códigos y reglamentos 

municipales, fomentando la cultura de la legalidad. 

 



 

 
Eje 2: Bienestar  ambiental  y acceso universal  al agua. 

 

 
Agua para todos, άIŀŎƛŀ un nuevo modelo de gestión del ŀƎǳŀέ Manejo Sustentable y 
Distribución del Agua. 

Una peculiaridad del municipio de Tepetlaoxtoc, es que, de los 25 pozos existentes en el 
municipio, solo dos son administrados por el gobierno municipal, los pertenecientes a la 
Comunidad de los Reyes Nopala y el Gavilán. Los restantes se administran por Comités de Agua 
potable, elegidos por asambleas. En pleno respeto a los usos y costumbres de la población, esté 
año se ha optado por emprender acciones que favorezcan la filtración de agua al subsuelo, 
mantenimiento de las presas y bordos de retención de agua. Aunado a que se ha apoyado a los 
particulares para que se construyan nuevos bordos de retención. Ejemplo de ello es el 
construido en la cabecera municipal, en el barrio de la Asunción. 
Sumado a esto, se realizaron campañas de concientización para contribuir a un manejo 
encaminado a la sustentabilidad y por consiguiente a que cada una de las comunidades conserve 
y mantenga de manera permanente el recurso hídrico. También se han realizado trabajos para 
el desazolve de ríos y barrancas, a la par que se observan posibles fuentes contaminantes. 

¶ Desazolve del río Papalotla del tramo de San Francisco Jolalpan a la entrada del 

municipio vecino. 

¶ Barranca de la Loma a la Asunción. 

¶ Limpieza en las barrancas de Apipilhuasco y San Juan Totolapa. 
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Tabla No. 9. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 
Objetivo:  

2.1 Garantizar el derecho humano al agua, asegurando su acceso sustentable, suficiente, salubre y 

asequible, preservando el equilibrio hidrológico del municipio. 

Estrategias: 

2.1.1. Ampliar la oferta de agua y desarrollar alternativas para garantizar el abastecimiento en todas las 

comunidades. 

Líneas de Acción: 

2.1.1.1. Construir, operar y dar mantenimiento a los sistemas de abastecimiento de agua en las 

localidades con mayor déficit del recurso. 
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Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio ambiente 

La importancia de la restauración forestal es de suma importancia, debido a que los bosques y 
áreas verdes coadyuvan mejorando la calidad del aire, además de mitigar el cambio climático 
por la absorción del dióxido de carbono (CO2) y estabiliza los suelos y cuencas hidrográficas 
previniendo la erosión. 

 
Ante este beneficio que ofrece el arbolado, en la parte alta del municipio, específicamente en 
los ejidos de San Juan Totolapan y Santo Tomás Apipilhuasco, se llevaron a cabo jornadas de 
reforestación con coníferas que tienen el propósito de restituir los árboles talados por la 
explotación que realizan los ejidatarios de su bosque. 
Este año se emprendió una campaña de reforestación urbana, es decir, en las comunidades más 
pobladas se promovió la reforestación como medida que contribuye a mitigar los efectos del 
cambio climático, especialmente para atraer más lluvia, contener la erosión de los suelos y 
fomentar la fauna silvestre. Esto coincidió con una solicitud de PROBOSQUE, para que el 
municipio coordinara la reforestación con 8500 árboles que ellos donaron y que se distribuyeron 
en las comunidades a través de algunas delegaciones. 

 
Tabla No. 10. Donación de árboles a las localidades del municipio de Tepetlaoxtoc 

N 
o. 

 
Localidad  

Fres 
no 

Jacara  
nda 

Acac  
ia 

negr  
a 

Grana 
da 

Pino  
piñon  
ero 

Mezqu 
ite 

Níspe 
ro 

Capu 
lín 

Acaci  
a 

amari  
lla 

True 
no 

Pino  
de 

navid  
ad 

Total  de 
plantas  
entrega  

das 

1 San Juan Totolapan 50 25 25 25 50 50 20 85 38 15 60 443 

2 
Santo Tomas 
Apipilhuasco 50 25 25 25 50 50 20 85 38 15 60 443 

3 La Venta 50 25 25 25 50 50 20 85 38 15 60 443 

4 
San Andrés de las 
Peras 50 25 25 25 50 50 20 85 38 15 60 443 

5 
San Bernardo 
Tlalmimilolpan 98 25 25 25 98 50 20 133 38 15 109 636 

6 
San Pedro 
Chiautzingo 50 25 25 25 50 50 20 85 38 15 60 443 

7 Cabecera Municipal 50 25 25 25 50 50 20 85 38 15 60 443 

8 San Pablo Jolalpan 52 50 40 40 93 68 30 69 58 30 56 586 

9 
La Candelaria 
Jolalpan 50 25 25 25 50 50 20 85 38 15 60 443 

10 
La Concepción 
Jolalpan 50 25 25 25 50 50 20 85 38 15 60 443 

11 Los Reyes Nopala 50 25 25 25 50 50 20 85 38 15 60 443 

12 La Loma 50 25 25 25 50 50 20 85 38 15 60 443 

13 Huerta Padilla 50 25 25 25 50 50 20 85 38 15 60 443 

14 Tulteca Teopan 50 25 25 25 50 50 20 85 38 15 60 443 

15 
San Francisco 
Tlaltica 65 35 55 55 63 47 0 25 35 35 30 445 

16 Ejido de Tulteca 80 30 30 20 50 100 20 118 38 15 80 581 

17 San Telmo 25 10 10 10 15 25 10 25 25 15 30 200 

18 La Trinidad 80 50 40 50 81 110 40 110 50 40 85 736 

 
Total  935 465 445 445 937 953 360 1475 665 295 1080 8500 

Fuente: Elaboración propia con base en la estadística de la 
Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología. 
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La actividad de restauración forestal dentro de las localidades corrió a cargo de las delegaciones 
municipales y a su vez, fue convocada la población para realizar la plantación en áreas públicas 
como delegaciones, banquetas, parques y jardines, bordos de jagueyes, escuelas, y en patios de 
las casas de la población. 
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Fresno Jacaranda Acacia negra Granada 

Pino Piñonero Mezquite Nispero Capulín 

Acacia amarilla Trueno Pino de navidad 

Probosque donación de plantas 

1,500.00 

1,110.00 
1,000.00 1,000.00 

1,000.00 
700 

500 500 500 

360 330 

1 



 
 
 

 
El acuífero del que obtiene agua el municipio se encuentran sobre explotado; en Tepetlaoxtoc 
el incremento de la población es superior a su tasa de natalidad, por las condiciones del 
municipio, le resulta atractivo a la gente vivir aquí, por lo tanto, es necesario diseñar e 
implementar acciones en materia de servicios públicos, y en el cuidado del recurso hídrico. Para 
ello es necesario propiciar la infiltración natural del agua, a través de la precipitación, agua de 
ríos y arroyos, además se ha implementado la recarga artificial, que consta de la construcción 
de pozos de inyección, presas de infiltración, zanjas y drenes con esto se introducen importantes 
caudales de agua directamente al suelo propiciando la infiltración inducida. 
Esta actividad se está llevando a cabo continuamente en el Parque Estatal Sierra Patlachique, 
Área Natural Protegida que comparten los municipios de Tepetlaoxtoc, Acolman, Teotihuacán, 
San Martín de las Pirámides y Chiautla, por parte de la Secretaría del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, PROBOSQUE y el ayuntamiento de Tepetlaoxtoc. En el periodo de enero 
a octubre de este año se han realizado las siguientes actividades. 
Prácticas de conservación y retención de azolves. 

Tabla No. 11. Parque Estatal Sierra Patlachique 

Prácticas Cantidad 

Presas de piedra 
acomodada 

3 

Presas de morillos 10 

Presas de llantas 1 
Fuente: Elaboración propia con base en la estadística de la 
Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología. 

 

 

Construcción de presas de morillo Presas para retención de azolves 
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Reforestar con especies nativas para prevenir la erosión y recuperar la cobertura 
vegetal. 
En el municipio se ubica la mayor superficie del parque estatal Sierra Patlachique. Este parque 
estatal es atendido en su restauración por la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible quien conjuntamente con el municipio han realizado las siguientes jornadas de 
restauración forestal con especies endémicas de la zona para asegurar la repoblación de la 
vegetación nativa. 

Tabla No. 12. Parque Estatal sierra Patlachique 
Mes Jornadas  de 

Restauració 
n forestal  

Cantidad 
de plantas 
sembrada 

s 

Cantidad  de 
especies  

Jornadas  
de 

saneamient 
o forestal  

Dependencias 
participantes  

Junio 1 500 Magueyes 1 SMAYDS, Ayuntamiento 
de Tepetlaoxtoc y 
Naturalia 

Julio 1 300 Huizache  SMAYDS y Ayuntamiento 
de Tepetlaoxtoc 

Agosto 1 200 Mezquites  Autoridades auxiliares 
de la Concepción 
Jolalpan y Ayuntamiento 
de Tepetlaoxtoc 

Septiembr 
e 

2 300 Huizaches  SMAYDS, PROBOSQUE y 
Ayuntamiento de 
Tepetlaoxtoc 

Octubre 1 600 Maguey y 
huizache 

 SMAYDS, PROBOSQUE y 
Ayuntamiento de 
Tepetlaoxtoc 

TOTAL 6 1900  1  

Fuente: SMAYDS: Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 
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campaña de vacunacion 

 
4% 

 
 
 
 

 
96% 

Vacunas antirrabicas 

 
Esterilizaciones de perros 
y gatos 

 
 

 
Tabla No. 13. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Protección animal 
En coordinación con el Instituto de la Salud del Estado de México se realizaron jornadas de 
esterilización canina y felina donde se atendieron 575 animalitos, con la finalidad de disminuir 
su reproducción principalmente de perros que viven en la calle. Además, se realizaron campañas 
de vacunación antirrábica en donde se aplicaron 14,100 vacunas a perros y gatos, así evitaremos 
situaciones de riesgo en la salud de los habitantes en caso de algún percance por mordedura. 
Con estas acciones se pretende concientizar a los dueños y generar una cultura de 
responsabilidad. 

 

 

 

 
Tabla No. 14. Vacunas antirrábicas aplicadas en el municipio de Tepetlaoxtoc. 

Mes Cantidad aplicada 

marzo 1,149 

abril 10,460 

octubre 2,500 

Total 14,100 

Fuente: elaboración propia con base en los 
datos estadísticos de la tercera regiduría. 
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Objetivo:  
2.2 Promover la conservación y restauración sostenible de los ecosistemas naturales. 

Estrategia: 

2.2.1 Implementar acciones de restauración y protección de los ecosistemas. 
2.2.2 Promover la conservación de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 

Líneas de acción: 

2.2.2.1 Impulsar la reforestación más grande registrada en el municipio. 

 



 

 
Tabla No. 15. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Energías limpias 
Otra acción a favor de la ciudadanía en general, fue la venta de 177 calentadores solares 
subsidiados, lo que representan un ahorro directo en la adquisición del equipo, y a largo plazo 
un ahorro en el consumo de gas LP, contribuyendo de esta manera al uso de energía limpia en 
las viviendas de Tepetlaoxtoc, además de cuidar el medio ambiente. 
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Objetivo:  
2.5 Fomentar el respeto, cuidado, protección y bienestar animal en el municipio. 

Estrategia: 
2.5.1 Promover el bienestar y trato digno de los animales. 

Líneas de acción: 

2.5.1.3 Crear y fortalecer espacios con servicios médicos veterinarios a bajo costo para atender animales 

en vulnerabilidad. 

 



 
 
 

 

 
 
 
 

 
Tabla No. 16. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 
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Objetivo 

2.6 Fomentar el uso de energías limpias para promover la sostenibilidad económica 

y social del municipio. 

Estrategia 

2.6.1 Desarrollar infraestructura y mecanismos de financiamiento para la generación 

y consumo de energías limpias. 

Líneas de Acción 

2.6.1.2 Incentivar el uso de luminarias ahorradoras y nuevas tecnologías 

energéticas para la conservación ambiental. 

2.6.1.3 Promover el uso de energías limpias en espacios públicos, edificios 

gubernamentales, hogares, comercios e industrias. 

2.6.1.4 Coordinar con los sectores público y privado el desarrollo de infraestructura 

y financiamiento para la transición energética sostenible. 

 



 
Gestión integral de residuos 
A través de la Dirección de Servicios Públicos se realiza la recolección de 360 toneladas de 
residuos sólidos por mes en todo el municipio a través de sus 18 rutas de recolección. El barrido 
permanente se realiza en las calles, aceras, jardines públicos, mercado, espacios deportivos y 
vías públicas, se cuenta con 4 camiones recolectores de basura quienes se encargan de llevar los 
desechos sólidos al relleno sanitario ά[ŀ Peña del Dŀǘƻέ ubicado en el municipio de Chicoloapan. 
Además, se han realizado 184 faenas y campañas de limpieza. 
Se dio desazolve a fosas sépticas particulares y drenajes públicos de las diferentes comunidades 
del municipio con el servicio de Váctor con la finalidad de prevenir la acumulación de lodos y 
desechos sólidos. En cuanto a particulares se apoyó a 128 familias, y se desazolvaron 24 líneas 
de drenajes de las diferentes localidades. Es necesario hacer énfasis que fue necesario reparar 
el camión váctor, ya que se recibió en condiciones que no permitían trabajar con él. 

 
Tabla No. 17. Servicio de váctor en fosas sépticas particulares 

Comunidades Beneficiadas 
San Pedro Chiautzingo 21 La Candelaria Jolalpan 3 

Santiago Tepetlaoxtoc 4 Atlahutle La Venta 6 

La asunción 
Tepetlaoxtoc 

5 Los Reyes Nopala 4 

La Loma 5 San Andrés de las Peras 8 

El Gavilán 10 Apipilhuasco 4 

Tepetlaoxtoc 28 Santa Inés 4 

Molino Blanco 2 San Bernardo Tlalmimilolpa 3 

San Pablo Jolalpan 4 La Concepción Jolalpan 3 

Col. Tulteca Teopan 4 Rancho San Gabriel 1 
Fuente: Elaboración propia con base en la estadística de la 

Dirección de Servicios Públicos. 
 
 
 
 

Tabla No. 18. Servicio de váctor en drenajes públicos 

1 Drenaje la brecha de los soldados 
2 Sondeo de los registros del mercado municipal de Tepetlaoxtoc 

3 Drenaje Público en callejón del beso primera demarcación 

4 Avenida la brecha barrio el calvario segunda demarcación 

5 Sondeo la red de la Asunción en calle Xometitla 

6 Drenaje con varillas en calle de la lechería 

7 Drenaje en calle Tlaxcantla 

8 Drenaje público entre los Reyes Nopala y la Concepción Jolalpan 

9 Drenaje público en la columna 

10 Drenaje en calle Xolaltenco 

11 Drenaje de la lechería 

12 Drenaje en calle empacadora esquina con calle California San Judas Jolalpan 

13 Drenaje en calle Tlaxcantla esquina Fray Pedro 

14 Drenaje en calle Xolaltenco 

15 Drenaje en calle pirul barrio San Vicente 

16 Drenaje en calle Adolfo Gurrión barrio San Vicente 
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17 Drenaje en calle Tlacaluca 

18 Drenaje en calle cola entre Xoxotla barrio la columna 

19 Drenaje en calle independencia colonia Tolteca 
20 Drenaje en calle Tlacaluca 

21 6 pozos en cerrada de cola 

22 Drenaje en calle potreros la Concepción Jolalpan 

23 Drenaje en el telebachillerato 

24 Drenaje en calle empacadora 

Fuente: Elaboración propia con base en la estadística de la 
Dirección de Servicios Públicos. 

 
 

 

Esta administración se caracteriza por estar dirigida por una mujer joven, quien dentro de sus 
prioridades tiene el de cuidar la integridad física de su personal; las tareas de limpieza en 
ocasiones exponen a los trabajadores a riesgos físicos asociados al entorno laboral, por ello se 
entregó equipo de trabajo para brindar condiciones de trabajo más seguro y saludable. Además, 
se dotó de herramientas con la finalidad de que puedan desempeñar un trabajo eficiente. 

 
 

Tabla No. 19. Material suministrado al personal de la Dirección 
de Servicios Públicos. Enero a octubre 2025. 

Equipo de trabajo Cantidad Herramientas de trabajo Cantidad 
Camisolas 30 Desbrozadoras 5 

Gorras 30 Carretes de hilo para 
desbrozadora 

2 

Guantes de carnaza 40 Sopladora 1 
Guantes de plástico 80 Juego de 14 desarmadores 1 

Overoles 3 Juego de 5 desarmadores planos 1 

Guantes de látex 
largos  (personal  de 
váctor) 

2 Rastrillos grandes de plástico 3 

Chalecos 
antirreflejantes 

30 Rastrillos de alambre 3 

Mascarilla respiratoria 
(personal de váctor) 

2 Taladro rotador 1 

Arnés de pecho 2 Marros 2 

Mascarillas 4 Bujías chicas y grandes 20 

Impermeables 
(personal de váctor) 

2 Inyector de grasa 1 

  Pinzas de presión, llave perico 1 c/u 
Fuente: Elaboración propia con base en la estadística de la 

Dirección de Servicios Públicos. 
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Tabla No. 20. Material suministrado al personal de la Dirección 
de Servicios Públicos. Enero a octubre 2025. 

Material de trabajo Cantidad 
Escobas de vara 200 
Cubeta de grasa 4 litros 1 

Brochas 30 

Rodillos 6 

Alambre recocido 25 kilos 

Cubeta de aceite color amarillo 20 litros 6 
Fuente: Elaboración propia con base en la estadística de la 

Dirección de Servicios Públicos. 
 
 

 

Tabla No. 21. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tabla No. 22. Ejercicio del presupuesto de egresos según clasificación administrativa. 

Programa 
Presupuestario 

Unidad 
Administrativa 

Inversión 
por eje 

010301010201 Tercera regiduría  
1,042,620.23 020203010201 Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología 

020101010102 Servicios Públicos 
Fuente: Elaboración propia con base al Estado Analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado 
(Clasificación administrativa) 
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Objetivo 
2.7 Mejorar el manejo integral de residuos, priorizando su separación, aprovechamiento y tratamiento. 

Estrategia 

2.7.1 Impulsar la economía circular y el manejo eficiente de residuos. 

Líneas de Acción 

2.7.1.1 Optimizar la infraestructura y equipamiento para una eficiente administración 

de los servicios públicos de recolección de residuos. 

2.7.1.6 Fortalecer la recolección de basura con un servicio continuo y eficiente. 

2.7.1.7 Promover una cultura de reciclaje y reducción de desechos entre todos los 

sectores de la población. 

 



Eje 3. Empleo digno  y desarrollo  económico  Ȱ)ÎÃÌÕÓÉĕÎ para  el bienestar  y la 
ÐÒÏÓÐÅÒÉÄÁÄȱȢ 

 

 

 
Impulso al empleo digno y al desarrollo económico. 
A través de las diferentes unidades administrativas y en colaboración con la Escuela de Artes y 
Oficios de Texcoco, se otorgó capacitación a 259 personas, en cursos y talleres que los habilita 
para buscar trabajo o para autoemplearse. Este beneficio se ofreció en la cabecera municipal, la 
Concepción Jolalpan, San Bernardo Tlalmimilolpan, San Andrés de las Peras y Santo Tomás 
Apipilhuasco. Con ello acercamos los beneficios de capacitación a toda la población interesada 
en aumentar sus habilidades laborales. 

 
Tabla No. 23. Talleres de fomento al empleo. 

Nombre del taller Beneficiarios Comunidad Sede Fecha 

2 talleres de Aplicación y 
decoración de uñas. 

36 participantes (todas 
mujeres) 

En la cabecera Municipal. Del 1 al 11 de julio. 
Del 17 al 29 de 
septiembre. 

2 talleres de decoración 
con globos. 

40 beneficiarios 
(20 por comunidad) 

La Concepción Jolalpan. 
San Andrés de las Peras 

Del 17 al 29 de 
septiembre. 
Del 4 al 14 de noviembre. 

2 talles de Barbería 56 participantes (todos 
varones) 

San Andrés de las Peras. Del 17 al 29 de 
septiembre. 
Del 4 al 14 de noviembre. 

1 curso de Bisutería 
(pulseras y brazaletes. 

12 participantes de varias 
comunidades. 

Cabecera Municipal Del 12 al junio de 2025 

1 curso de aplicación de 
maquillaje. 

20 participantes. La Concepción Jolalpan. Del 17 al 29 de 
septiembre. 

1 curso de estilismo. 14 participantes. 
En sistema escolarizado 

Santo Tomas 
Apipilhuasco. 

De septiembre 2025 a 
julio 2026. 

1 curso de gelatina 
artística. 

29 participantes. San Bernardo 
Tlalmimilolpan. 

Del 29 al 30 de octubre. 

1 curso de seguimiento 
financiero (De la mano 
con tu negocio) 

5 participantes. 
Empresas medianas y 
micros. 

Central de abastos de San 
Vicente Chicoloapan. 

27 de junio de 2025 

1 curso de manejo de 
alimentos 

35 participantes Cabecera municipal 29 de octubre de 2025 

2 cursos de elaboración 
de catrinas. 

15 participantes. Apipilhuasco. 
Cabecera municipal. 

Del 20 al 30 de octubre. 

1 curso para autoempleo 
con manejo de laser 

12 participantes Cabecera Municipal Marzo 2020 

Fuente: Elaboración propia con base en los registros de la Unidad de la atención a la mujer y la Dirección de 
Bienestar, Educación y Cultura. 
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Tabla No. 24. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 
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Objetivo:  

3.1. Fomentar el empleo digno y el desarrollo económico para mejorar el ingreso y el bienestar de la 

población, especialmente de los grupos vulnerables. 

Estrategia: 
3.1.1 Generar oportunidades laborales dignas para toda la población. 

Líneas de Acción: 

3.1.1.1 Implementar mecanismos para la generación de empleo local. 

3.1.1.2 Fortalecer la vinculación con artesanos para promover la comercialización de productos 

artesanales. 

3.1.1.3 Otorgar apoyos económicos a personas desempleadas y mujeres trabajadoras jefas de familia. 

3.1.1.4 Promover la igualdad de oportunidades laborales, impulsando la inclusión de mujeres, jóvenes y 

grupos vulnerables. 

3.1.1.5 Gestionar proyectos de empleo dirigidos a grupos en situación vulnerable. 

3.1.1.7 Brindar asesoría y herramientas digitales para facilitar la transición de la economía informal al 

sector formal. 

3.1.1.8 Fomentar el autoempleo, las asociaciones cooperativas y la vinculación con empresas, 

instituciones privadas y organismos públicos. 

3.1.3.1 Ampliar programas de capacitación laboral, especialmente dirigidos a grupos vulnerables. 

3.1.3.3 Desarrollar un programa de apoyo laboral para personas en condiciones adversas. 

3.1.3.4 Establecer acuerdos con empresas para la apertura de vacantes dirigidas a la población del 

municipio. 

 



Economía incluyente y atención a la informalidad. 
Fomentar el orden y respeto, la regulación del comercio y demás actividades económicas 
permite que el crecimiento población cuente con los servicios necesarios para el desarrollo de 
la vida cotidiana, se acentuaron los esfuerzos para actualizar el padrón de unidades económicas, 
emprender la regularización de las unidades de alto riesgo y renovar las licencias y permisos de 
funcionamiento. En estas tareas se involucran las unidades administrativas de fomento 
económico, protección civil y desarrollo urbano. El padrón de unidades económicas es de 557 
establecimientos y se han renovado 47 licencias y 12 permisos. 
Los trabajos realizados en favor de las unidades económicas, se encamina a revisar las 
condiciones de seguridad con las que operan, especialmente aquellas actividades que tienen 
manejo de elementos peligrosos, como instalaciones con gas y productos inflamables, por citar 
un ejemplo; también se busca vincular con otras instituciones, es el caso de la Dirección de 
Comercio de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México y el Instituto del 
emprendedor. En el presente año, a través del acercamiento que se tuvo con SEDECO, un grupo 
de artesanos de yeso, lograron conformar su cooperativa, recibieron un apoyo económico y hoy 
en día están en condiciones de exportar su producto. 
tŀǊŀ ŀǇƻȅŀǊ ŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊŀǎ ǎŜ ƻǊƎŀƴƛȊƽ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ άaŜǊŎŀŘƛǘƻ ŘŜ aǳƧŜǊŜǎΣ ŘŜ ƭŀ 
aŀƴƻ ŀƭ /ƻǊŀȊƽƴέΣ Ŝƴ Şƭ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊƻƴ ол ƳǳƧŜǊŜǎ ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ 
municipio, quienes presentaron y comercializaron productos de diferentes giros, tales como 
postres, artesanías, ropa, joyería, jabones, velas, entre otros. El objetivo de esta acción fue 
impulsar el empoderamiento económico de las mujeres, promoviendo espacios de participación 
que fortalezcan sus habilidades emprendedoras y contribuyan a su autonomía financiera. 
En otro punto, a favor de la economía de las familias que tienen algún integrante con 
capacidades diferentes, se otorgó el permiso sin costo, para que pusieran un puesto en los 
portales, la noche del día 15 de septiembre, a fin de que pudieran tener un ingreso extra. 

 
Tabla No. 25. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 
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Objetivo:  

3.2 Fomentar la modernización económica, la formalización y el crecimiento de las empresas de manera 

incluyente. 

Estrategia: 

3.2.1 Fortalecer y acompañar a las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMES), agroindustrias, talleres 

artesanales y grupos solidarios. 

Líneas de Acción: 

3.2.1.1 Implementar políticas y acciones para mejorar el equipamiento y las capacidades productivas de las 

empresas locales. 

3.2.1.2 Gestionar capacitaciones en innovación artesanal para fortalecer la producción y el diseño de 

productos. 

3.2.1.3 Promover la comercialización de productos de MiPyMES, agroindustrias, talleres artesanales y grupos 

solidarios en mercados locales, estatales, nacionales e internacionales. 

3.2.1.4 Fomentar la cultura del emprendimiento en todos los sectores de la población, con especial énfasis en 

jóvenes y mujeres. 

3.2.1.5 Impulsar la promoción y difusión del turismo cultural y natural para detonar el desarrollo económico 

local. 

 



 
Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la relocalización de 
cadenas de valor. 
Para lograr un crecimiento sostenible e incluyente, se han establecido políticas de ordenamiento 
en los días de plaza, miércoles y domingo, donde se promueve a los artesanos y productores 
locales, otorgando preferencia para el comercio de sus productos. Además, que cuando se 
recibe la invitación para participar en los festivales culturales de la región se les hace extensiva 
para que acudan a ofrecer su mercancía. Ejemplo de ello, fue la asistencia al festival 
Atlixcayotontli, al festival de las luciérnagas (en Amecameca) y a los municipios de Atenco y 
Chiconcuac con un promedio de 8 artesanos por evento. 
Del padrón de comerciantes en el centro del municipio los días de plaza, encontramos alrededor 
de 27 semi establecidos y 60 ambulatorios, de los cuales podemos encontrar los siguientes 
grupos: 

 
Tabla No. 26. Clasificación del comercio en el primer cuadro del municipio. 

Clasificación Descripción por categoría 

Gastronómico Barbacoa, quesadillas, tlacoyos, 

pulque, pollo, carnitas, etc. 

Alimentos Aguacate, nopales, romeros, 

semillas, pulque y derivados, otros 

productos de origen local. 

Otros Accesorios para cabello y 

cosméticos. 
Artesanías Ver cuadro anexo. 

Fuente: Elaboración propia con base en los archivos de la Dirección de Desarrollo Económico. 
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Actualmente se registra la presencia de tres grupos de artesanos que comercian alrededor del 
jardín municipal, con un total de 24 personas de las cuales 18 son mujeres y 6 hombres, 
provenientes de Chiautzingo, Apipilhuasco y cabecera municipal. A través de su actividad se 
refuerza la economía de 24 familias. 

 
Tabla No. 27. Comercio de artesanías en el municipio. 

Grupo de artesanos Productos que ofrecen Relación mujer/hombre. 

Artesanos del Kiosco Marquetería 
Dulces típicos. 
Cuadros decorativos. 
Hierro forjado. 
Servilletas y manteles bordados 
y tejidos a mano. 

Flores eternas. 
Nieve artesanal. 

 

 
6 mujeres 
1 hombre 

Tianguis natural y artesano Café. 
Queso. 
Pulque y paletas. 
Suéter de lana. 
Artesanía en barro. 
Tlacoyos. 
Plantas. 
Pasteles. 

 

 6 mujeres 
2 hombres 

Tianguis de artesanos de 
Tepetlaoxtoc 

Aretes y pulseras en pasta fría. 
Artículos de madera. 
Cuadros al óleo. 
Artículos de bambú. 
Maquillaje natural. 
Agua miel, paletas, gomitas y 
pan de pulque. Miel de pulque. 
Conserva de frutas de 
temporada. 
Productos de piel. 
Cactáceas y suculentas. 

 

 
6 mujeres 
3 hombres 

Fuente: Elaboración propia con base en la Dirección de Desarrollo Económico. 
 

 

Para fortalecer la vocación turística del municipio, durante el primer año de gestión las unidades 
administrativas impulsaron acciones para conservar la denominación de pueblo con encanto, en 
esta arista, se impulsó la primera edición del Festival de Danzas Azcaxuch, que además de 
fomentar las actividades recreativas-culturales, reforzar la identidad de la población a través de 
la gama de cuadrillas de danzantes y de la música, movilizó la economía. A continuación, se 
reportan algunos de los resultados obtenidos: 
V En el pabellón artesanal se presentaron 38 expositores, los cuales reportaron una venta 

promedio de $ 2,105.27 por artesano. 

V En el área gastronómica estuvieron presentes 20 puestos de comida, quien en su 

conjunto obtuvieron ingreso estimado de $ 7,500.00 por comerciante. 

V Estuvieron presentes 8 productores de pulque y sus derivados, quienes reportaron un 

ingreso de $ 5,000.00 en promedio. 

 

 
41 



V Fueron 10 expositores de medicina tradicional, los cuales obtuvieron un ingreso de $ 

4,500.00 por expositor. 

V Además de beneficiar a 3 hoteles de la cabecera municipal. 

V Un particular que ofreció el servicio de estacionamiento. 

V Y aquellos comercios y prestadores de servicios que incrementaron sus ventas derivado 

del consumo de accesorios y vestuarios para las danzas. 

 
Ingresos de expositores en el Festival Azcaxuch. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los registros estadísticos de la Dirección de bienestar, educación y cultura. 

 
 

 

Tabla No. 28. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 

Objetivo:  
3.3. Posicionar como un municipio competitivo, atractivo para inversiones y con un desarrollo 

económico sostenible. 

Estrategias: 
3.2.1.6 Establecer alianzas estratégicas con empresarios para compartir recursos, conocimientos y 

capacidades que faciliten el acceso a nuevos mercados y fomenten la innovación. 

3.2.1.7 Gestionar la instalación de un módulo de información turística y un punto de venta de artesanías. 

3.2.2 Impulsar la creación y formalización de las MiPyMES. 

Líneas de acción: 

3.2.2.1 Apoyar a las MiPyMES con programas de financiamiento para su creación, 

consolidación y continuidad productiva. 

3.2.2.2 Fortalecer el crecimiento, consolidación y competitividad de las micro, 

pequeñas y medianas empresas mediante asesoría y acompañamiento. 
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Fomento al turismo. 
Es importante manifestar que nuestro compromiso es reforzar las condiciones para incrementar 
la vocación turística del municipio, incluir la participación de todas las localidades, para que la 
derrama económica permee a lo largo del territorio municipal y no solo en la cabecera, para ello 
el cronista municipal y la oficina de Turismo han trabajado para consolidar el plan de desarrollo 
turístico, en el cual se estableció el calendario de eventos cívicos, culturas y sociales. Se 
incrementa la infraestructura turística, rescate y restauración de sitios de interés para acentuar 
la magia y el colorido a Tepetlaoxtoc. 

La denominación de Pueblo con encanto, promueve que se ejecuten acciones bien definidas, 
formar capital humano orientado a la atención de los visitantes, definir una oferta permanente 
de sitios interés, por lo que preservarlos es un elemento fundamental, sean de carácter: 
históricos, culturales, deportivos, y/o naturales, contar con los servicios básicos sanitarios, 
servicios de cajeros, rampas para sillas de ruedas, entre otros. De tal manera que Tepetlaoxtoc, 
sea sinónimo de turismo, para que se generen suficientes empleos para los habitantes de toda 
la municipalidad, con la apertura de más centros de servicios: cafeterías, restaurantes, hoteles, 
boutiques, y mucho más. Este gobierno tiene la visión de propiciar la conservación y 
embellecimiento de nuestras localidades, y fomentar el desarrollo de toda su población. Porque 
cada individuo de todas nuestras comunidades cuenta y se pretende que con alguna de las 
actividades que se llevan a cabo por las unidades administrativas se influya positivamente en su 
bienestar. 
Como consecuencia hemos invertido en eventos culturales, deportivos, sociales y cívicos, de tal 
manera que haya una oferta continua. 

 
Tabla No. 29. Oferta cultural a través de eventos, ejercicio 2025. 

Nombre del evento Fechas 

Carrera  por la amistad. 16 de febrero. 

Conmemoración del día de la mujer. 8 de marzo. 

Natalicio de Benito Juárez. 21 de marzo. 

Día del niño En  torno  al  30  de  abril,  5 
comunidades. 

Festival del Quinto Sol 21 y 22 marzo. 

Conmemoración de Pueblo con Encanto. 31 de marzo 

Conmemoración de la elevación de pueblo a Villa  de 
Tepetlaoxtoc. 

23 de abril. 

Festejo del día de las Madres. 10 de mayo 

Día del maestro. 15 de mayo 

Festival de danzas Azcaxuch 18 ï 20 de junio 

Conmemoración del Grito  de Independencia y desfile. 15 y 16 de septiembre 

Congreso del maguey pulquero. 25 - 26 de octubre. 

Festival de Día de Muertos 31 octubre al 1 de noviembre 

Fuente: Elaboración propia con base a los datos de la Dirección de Administración. 

 

Se promovió que la rodada de 4000 ciclistas que salen del Ángel de la Independencia en el mes 
de abril, tuviera punto de llegada en la cabecera de este lindo municipio, significó el incremento 
de las ventas principalmente en todos los giros relacionados con comida y bebidas. En lo 
sucesivo se procurará continuar siendo la sede de esta actividad deportiva, complementando 
con algún programa cultural y/o recreativo. 
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El Festival Azcaxuch se llevó a cabo con el fin de ofrecer eventos culturales ς familiares, que 
desencadenen la derramada económica en todo el territorio, para ellos tuvimos pabellones de 
artesanías, comida, medicina tradicional, pulque y sus derivados, entre otros productos locales. 
Una galería de fotografías de diferentes momentos de la vida cotidiana de nuestro municipio y 
la participación de los diferentes grupos de danza de cada una de las comunidades de nuestra 
municipalidad. 
A inicios del mes de noviembre, se llevó a cabo el Festival de día de Muertos, con ello se reforzó 
la cultura, se promovió la participación de la comunidad, a través de los concursos de ofrendas 
y catrinas, se embelleció el parque con flores de Cempasúchil, alebrijes y luces, alrededor de 20 
comerciantes de los giros: de comida, floristas, panaderos, servicio de pinta caritas y productos 
alusivos a las festividades de día de muertos estuvieron presentes. Aunado al beneficio que 
tienen los comercios establecidos en el primer cuadro del municipio, por el incremento de sus 

ventas. 
 

En el ámbito de promoción y difusión cultural del 
patrimonio intangible de Tepetlaoxtoc, se realizaron las 
acciones pertinentes para que la danza de los Serranos, 
tuviera presente: 

¶ En el festival de las Luciérnagas (Amecameca, 

Estado de México), en su inauguración y en el pabellón 

gastronómico. 

¶ En el Festival Atlixcayotontli en el Municipio de Atlixto, Puebla. 

¶ Y en la primera edición del Festival de Danzas Azcaxuch. En el que participaron 

alrededor de 51 cuadrillas (serranos, santiagos, vaqueros, etc.) destacando la 

participación de las cuadrillas de Veracruz, Tlaxcala y Oaxaca. 

¶  También se presentó en la feria de Pachuca, la danza de Santiagos, y se promueve la 

creación de un vínculo o hermanamiento con el pueblo de Clavijo, España. 

 

 
Tabla No. 30. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 
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Objetivo:  

3.4. Desarrollar el turismo de manera sostenible e incluyente, promoviendo la diversidad cultural y el 

crecimiento económico local. 

Estrategia 
3.4.1 Impulsar el potencial turístico del municipio mediante la diversificación de productos y servicios. 

Líneas de Acción 

3.4.1.1 Ampliar y diversificar la oferta turística, fortaleciendo la infraestructura necesaria para atraer 

visitantes. 

3.4.1.2 Promover el turismo cultural, religioso y gastronómico como ejes del desarrollo turístico local. 

3.4.1.3 Establecer convenios con empresas del sector turístico para fortalecer la actividad en el 

municipio. 

3.4.1.4 Apoyar la actualización y certificación de prestadores de servicios turísticos. 

3.4.1.5 Implementar programas de apoyo e incentivos para creadores artesanales, promoviendo la 

producción y comercialización de sus productos. 

3.4.1.6 Impulsar la credencialización de artesanas y artesanos locales para 

fortalecer su inclusión en mercados formales. 

 



Desarrollo agrario y dignificación del campo 
Afortunadamente el territorio de esta municipalidad tiene vocación agropecuaria. Encontramos 
productores de: maíz, frijol, haba, calabaza, cebada, avena, jitomate, lechuga, y otras hortalizas 
en escala menor. En el sector pecuario se cría, ganado: porcino (traspatio), bovino (semi 
intensivo, traspatio y agostadero), cunícola de traspatio, caprino (traspatio y agostadero), ovino 
(traspatio), aviar (traspatio e intensivo) y equino (traspatio e intensivo). Contamos con 
productores apícolas y se fomenta la producción piscícola. 

 
En este ámbito durante este primer año, en coordinación y apoyo de la Secretaría del Campo 
del Estado de México, se realizó lo siguiente: 
ü A los productores del municipio, se les vendió con subsidio 350 cabezas de ganado 

ovino, de las razas: pelibuey, dorper y landrance, en el mes de mayo y junio. Con un 

costo por animal de 2100 pesos más 150 del seguro. Esto representó un ahorro por 

animal de 1,600 pesos, dando un ahorro total de 560,000 pesos. 
 

 
ü Se vendieron 60 cabezas de ganado porcino (hembras), con costo de 2500 pesos por 

animal más 300 del seguro, con un ahorro total para los productores de $ 270,000 pesos. 

Por animal el subsidio equivale a 4500 pesos. 
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ü Se benefició a 4 personas con la venta de molinos subsidiados para nixtamal, los cuales 

fueron adquiridos en las comunidades de San Pablo Jolalpan, Apipilhuasco, Chiautzingo 

y cabecera municipal. 

ü Entrega de 230,000 crías de carpas, a propietarios de estanques y jagueyes. En las que 

se incluyó la liberación en las presas de: Santo Tomás Apipilhuasco, Jaguey Progreso San 

Pablo Jolalpan, San Bernardo y San Pedro Chiautzingo, así como en la Universidad del 

Bienestar en Santo Tomás Apipilhuasco, para que se pueda disponer de estos peces en 

apoyo a la alimentación comunitaria. 

Estas acciones generan ahorro para los ganaderos, elevan la calidad del ganado en el territorio 
de Tepetlaoxtoc, y sobre todo fortalecen la autosuficiencia alimentaria de todas las localidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Otra arista en favor de los productores agropecuarios, aunque abierto a todos los solicitantes, 
fue el programa de apoyos de tinacos, carretillas y desbrozadoras subsidiados. Se entregaron 25 
tinacos de 5000 litros de capacidad, 25 carretillas y 25 desbrozadoras. 
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Durante este año también se acercaron diferentes capacitaciones, con colaboración del 
gobierno del Estado de México (a quien agradecemos su invaluable apoyo), con la participación 
de SECAMPO e ICAMEX, y FIRA para otorgar los siguientes cursos: 

Tabla No. 31. Oferta de capacitación para el sector agropecuario. 
Nombre Sede Personas capacitadas 

Manejo del nopal verdura Cabecera municipal 40 

Transformación  agrícola  por 
Asgrow 

Cabecera municipal 30 

Maguey pulquero Los magueyes de camino real 7 

Control de plagas del maguey 
pulquero 

Cabecera municipal 15 

Taller de composta y 
elaboración de productos 
orgánicos. 

Los magueyes de camino real 15 

Manejo anatómico del conejo 
para diagnóstico de 
enfermedades. 

Cabecera municipal 15 

De la milpa a la cosecha Cabecera municipal 12 

Curso de medicina de ganado 
ovino. 

La Concepción Jolalpan 15 

2 pláticas con FIRA y bancos. Cabecera municipal 6 y 10 respectivamente. 

Alimentación con forrajes 
hidropónicos. 

Cabecera municipal 5 

Nutrición de ganado ovino. Cabecera municipal 15 

Fuente: Elaboración propia con base a la estadística de la unidad de agropecuario. 

 

Además, se apoyó con el pago de hospedaje y sueldo del operador y el diésel de la máquina 
Retroexcavadora 320, que fue prestada por el delegado de SECAMPO para desazolvar barrancas, 
canales y ríos de esta municipalidad. Y se hicieron 2 bordos para la retención de aguas, uno en 
San Juan, y el segundo en la cabecera municipal. 
Para facilitar la gestión de apoyos en los diferentes programas destinados para el campo, se 
extendieron 420 constancias de productores. 

 
Tabla No. 32. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 
Objetivo:  

3.5 Impulsar el sector agropecuario como motor de bienestar social y económico mediante prácticas 

sostenibles. 

Estrategias: 

3.5.1 Fomentar la productividad agropecuaria y forestal con incentivos económicos y prácticas 

sostenibles. 

3.5.2. Mejorar la equidad y eficiencia en las cadenas agropecuarias mediante modelos sostenibles. 

Líneas de Acción 

3.5.1.1 Capacitar a agricultores en tecnologías innovadoras para mejorar sus prácticas productivas. 

3.5.1.2 Promover el uso de semillas nativas y la conservación de prácticas agrícolas tradicionales. 

3.5.2.1 Promover unidades productivas participativas y solidarias, con énfasis en mujeres productoras. 

3.5.2.2 Implementar tecnologías de trazabilidad y sanidad agroalimentaria para garantizar calidad y 

seguridad. 

3.5.2.3 Establecer convenios con instituciones científicas y académicas para impulsar la sostenibilidad 

del campo. 
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Obra por tipo de servicio. 
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Infraestructura Urbana y Rural 
Los gobiernos locales, al ser los más cercanos a las necesidades de la población, deben dotar de 
infraestructura que propicie el desarrollo adecuado de la vida cotidiana, procurar que los 
núcleos de población crezcan de manera organizada, para poder dotar de redes de agua potable 
y drenaje, pavimentación de calles, espacios deportivos y recreativos, acercar servicios 
culturales, educativos, entre otros servicios públicos. Esta municipalidad tiene una extensión 
territorial de 178.9 km2, con más de 32 núcleos poblacionales dispersos de las localidades 
principales, por ello suministrar de infraestructura a todos, constituye un desafío, que se aborda 
de manera paulatina, este año se realizaron 21 obras de los rubros: 

Cuadro No. 33. Clasificación de obra por tipo de servicio 

Clasificación por Monto de 

Servicio Público Inversión 
Construcción de red de 
agua potable. 

 
2,847,696.75 

Alumbrado público.  

 8,478,960.51 

Construcción de drenaje 
sanitario. 800,000.00 

Pavimentación, 
rehabilitación de calles. 30,845,384.34 

Rehabilitación de 
inmuebles. 2,600,201.72 

 

Total de obra 45,572,243.32 

Fuente: Elaboración propia con base en el programa anual de obra 2025. 
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De las cuales una proporción fueron financiadas con recursos propios, lo que significa, que todo 
el monto recaudado a través de sus impuestos y derechos se destinó íntegramente a la 
construcción de obra. A continuación, se presenta la tabla que clasifica los montos y fuentes de 
financiamiento de las obras. 

Tabla No. 34. Clasificación de obra por tipo de servicio 

Fuente de Monto de 

Financiamiento Inversión 

Recurso Propio 16,739,745.95 

FEFOM 2025 13,741,464.37 

FAISMUN 2025 15,091,033.00 

Total de obra 45,572,243.32 

Fuente: Elaboración propia con base en la estadística de la 
Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología. 

 

Como resultado de los trabajos de acercamiento y comunicación con el Gobierno del Estado de 
México, se asignaron y autorizaron tres obras con recursos del Gasto de Inversión para el 
Desarrollo del Estado de México (GIDEM), ejercicio fiscal 2025, por un total de $ 8,823,529.41 

 
Me da gusto compartirles que, derivado de los trabajos de gestión me autorizaron el 
presupuesto por diez millones de pesos para la segunda etapa de la Universidad Bicentenario, 
Unidad Tepetlaoxtoc. De esta manera estaremos propiciando que nuestros jóvenes tengan más 
opciones para su desarrollo profesional. 

 
 
 

Tabla No. 35. Obras Públicas con recursos de GIDEM 
No. Nombre de la obra Comunidad Monto de la obra 

1 Construcción de parque en la comunidad 

de San Andrés de la Peras del Municipio 

de Tepetlaoxtoc, Estado de México. 

San Andrés de la Peras $ 3,218,108.48 

2 Construcción de pavimentación con 

concreto asfáltico de la calle Tlaxcantitla 

del cad. 0+000.00 cad. 0+310.00 en 

Cabecera Municipal, Primera 

Demarcación Municipal de Tepetlaoxtoc, 

Estado de México. 

Cabecera Municipal. 

Primera Demarcación 

Municipio  de 

Tepetlaoxtoc. 

3,005,421.61 

3 Rehabilitación de la Unidad Deportiva 

Andrés Quintero Escalona de la localidad 

de la Era, Primera Demarcación, 

Municipio de Tepetlaoxtoc, Estado de 

México. 

Cabecera Municipal 

La Era Primera 

Demarcación. 

2,599,999.32 

Fuente: Elaboración propia con base en la estadística de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología. 
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Tabla No. 36. Finalmente se presenta el listado de obras ejecutadas en el ejercicio 2025. 

Nombre de la obra Monto Beneficiados Fuente de Tipo de 

aprobado directos financiamiento adjudicación 

Construcción de red de agua potable de calle 
Barranquilla, localidad los Reyes Nopala, 
Municipio de Tepetlaoxtoc. 

1,347,696.75 678 FAISMUN 2025 Invitación 
restringida 

Construcción de red de agua potable en la 
localidad de Tultueca Teopan, Municipio de 
Tepetlaoxtoc. 

1,500,000.00 2201 FAISMUN 2025 Invitación 
restringida 

Equipamiento de alumbrado público en el 
municipio de Tepetlaoxtoc, Estado de México. 

1,700,000.00 32564 FAISMUN 2025 Invitación 
restringida 

Construcción de alumbrado público en calle 
Tlacaluca, cabecera municipal del municipio de 
Tepetlaoxtoc. 

688,716.45 6738 FAISMUN 2025 Invitación 
restringida 

Construcción de red de drenaje sanitario en 
avenida el Gavilán esquina calle Culhuacán, en 
la localidad Tulteca Teopan, Municipio de 
Tepetlaoxtoc. 

800,000.00 2201 FAISMUN 2025 Invitación 
restringida 

Construcción de Pavimentación de concreto 
hidráulico en calle palmas, de calle Miguel 
Hidalgo, al Cad. 0 + 263 en la localidad, Santo 
Tomas Apipilhuasco, Municipio de 
Tepetlaoxtoc. 

4,244,662.14 4234 FAISMUN 2025 Licitación pública 
nacional 

Construcción de Pavimentación con concreto 
asfáltico de calle Isabel la Católica entre 
Tlachichilpa y 16 de septiembre de Cad. 0+000 
al Cad. 0 + 350, localidad San Pedro 
Chiautzingo. 

4,500,000.00 3209 FAISMUN 2025 Licitación pública 
nacional 

Rehabilitación de casa de día, dentro de las 
instalaciones del Sistema DIF Municipal, en la 
localidad la era, primera demarcación 
municipio de Tepetlaoxtoc. 

309,957.66 32564 FAISMUN 2025 Adjudicación 
directa. 

Rehabilitación de oficinas de Seguridad Pública 
municipal, en la localidad la Era, primera 
demarcación municipio de Tepetlaoxtoc. 

1,290,244.06 6738 FEFOM 2025 Invitación 
restringida 

Construcción de sala de academia en oficinas 
de protección civil municipal, en la localidad la 
Era, primera demarcación municipio de 
Tepetlaoxtoc. 

1,000,000.00 6738 FEFOM 2025 Invitación 
restringida 

Construcción de alumbrado público en el 
camino en avenida las bombas y la avenida del 
trabajo del cad. 0+000 al cad. 1+154 en la 
localidad barrio San Vicente, tercera 
demarcación, municipio de Tepetlaoxtoc. 

1,130,501.31 1722 FEFOM 2025 Invitación 
restringida 

Construcción de alumbrado público en el 
camino a Chipiltepec entre Av. Río Bravo y calle 
los Caleros del Cad 0+000 al cad. 1+160 en la 
localidad de la Candelaria Jolalpan, municipio 
de Tepetlaoxtoc. 

1,159,742.75 6538 FEFOM 2025 Invitación 
restringida 
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Construcción de pavimentación con concreto 
asfáltico de calle los olivares entre calle 
Tlaxcanta al cad. 0+560, en la localidad barrio 
San Vicente, tercera demarcación municipio de 
Tepetlaoxtoc. 

5,786,279.79 6738 FEFOM 2025 Licitación pública 
nacional 

Construcción de pavimentación con concreto 
asfáltico de cerrada de Morelos cad. 0+000 al 
cad. 0+110 en la localidad de Tulteca Teopan, 
municipio de Tepetlaoxtoc. 

1,084,452.39 2201 FEFOM 2025 Invitación 
restringida 

Construcción de Pavimento Asfáltico de calle 
Potrero, de calle Casimiro Castro y calle el 
Panteón de Cad. 0+000 al Cad 0+240 en la 
localidad de San Pablo Jolalpan, Municipio de 
Tepetlaoxtoc. 

2,290,244.07 6538 FEFOM 2025 Invitación 
restringida 

Construcción de alumbrado público en la 
carretera molino blanco Papalotla, desde la 
avenida Zacatepec hasta el límite con el 
municipio de Papalotla. 

3,800,000.00 32564 Recursos Propios Licitación Pública 
nacional. 

Pavimentación con concreto asfáltico de la 
calle Tequixtepec, ubicada en la localidad de 
San Bernardo Tlalmimilolpan, municipio de 
Tepetlaoxtoc. 

4,137,197.18 2634 Recursos Propios Licitación Pública 
nacional. 

Pavimentación con concreto asfáltico en la 
avenida palma, localizada en la colonia el 
Progreso, Municipio de Tepetlaoxtoc. 

4,082,461.34 6538 Recursos Propios Licitación Pública 
nacional. 

Re encarpetado con concreto asfáltico en la 
avenida central, calle pedregal, en la localidad 
de San Bernardo Tlalmimilolpan, Municipio de 
Tepetlaoxtoc. 

2,152,790.45 2634 Recursos Propios Invitación 
restringida 

Rehabilitación de la calle Camino a San Juan 
Totolapan, en la comunidad de Santo Tomás 
Apipilhuasco, Municipio de Tepetlaoxtoc. 

1,000,000.00 4234 Recursos Propios Invitación 
restringida 

Pavimentación asfáltica de la primera y 
segunda cerrada de corregidora, en la 
comunidad de San Francisco Jolalpan, 
Municipio de Tepetlaoxtoc. 

1,567,296.98 6538 Recursos Propios Invitación 
restringida 

Fuente: Elaboración propia con base en la estadística de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología. 
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Tabla No. 37. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

 
Objetivo: 
3.7 Fomentar un desarrollo urbano ordenado e inclusivo que promueva inversión y bienestar social. 

Estrategias: 
3.7.1 Implementar políticas de ordenamiento territorial sostenible. 
3.7.2 Modernizar los espacios públicos para el desarrollo económico, social y cultural. 
3.7.3 Garantizar la provisión de servicios públicos de calidad en zonas urbanas y rurales. 
3.8.1 Fomentar la participación y coordinación intermunicipal para el desarrollo urbano ordenado. 

Líneas de Acción: 
3.7.2.1 Implementar programas de mejoramiento de plazas municipales, considerando usos y costumbres locales. 
3.7.2.2 Rehabilitar y modernizar parques, deportivos y espacios comunitarios para fomentar integración social y 
cultural. 
3.7.2.3 Implementar un programa de construcción y rehabilitación de mercados municipales. 
3.7.2.4 Promover la construcción de espacios urbanos con accesibilidad, seguridad de inclusión de género. 
3.7.2.5 Crear corredores lineales y áreas verdes en la infraestructura urbana para mejorar la calidad de vida. 
3.7.3.1 Gestionar con el gobierno estatal la dotación de electrificación y alumbrado público eficiente. 
3.7.3.2 Colaborar en el mejoramiento urbano y la construcción de obra pública esencial. 
3.9.1.1 Construir, conservar y mejorar parques y áreas verdes en zonas urbanas y rurales. 
3.9.1.3 Implementar acciones para mantener en óptimas condiciones las áreas verdes y espacios recreativos 
comunitarios. 

 
 
 
 

 
Tabla No. 38. Ejercicio del presupuesto por eje según clasificación administrativa. 

Programa Presupuestario Unidad Administrativa Inversión por eje 

010301010201 Quinta y Séptima Regidurías  

030402010104 Dirección de Desarrollo Económico  

 
$ 26,333,334.53 

030201030105 Desarrollo Agropecuario 

020202010102 Dirección de Bienestar, Educación y cultura 

020203010201 Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas 

010702010301 Protección Civil 
Fuente: Elaboración propia con base al Estado Analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado 
(Clasificación administrativa) Con corte al 30 de septiembre. Incluye costo del Festival Azcaxuch y estimado del 
Festival de día de muertos. No incluye los montos de obra, ya que no se contó en su momento con el registro 
contable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
52 



 

 
Eje 4. Bienestar  social  Ȱ#ÏÍÂÁÔÅ a la pobreza  y atención  a grupos  en situación 
ÄÅ ÖÕÌÎÅÒÁÂÉÌÉÄÁÄȱ 

 

 

 
Combate a la Pobreza y Reducción de Carencias Sociales. 
Una de las tareas más importantes de este gobierno local es trabajar para influir en la reducción 
de la pobreza en las familias con más carencias. Este año a través del Sistema Municipal DIF se 
atendió a la población en general haciendo énfasis en las familias más vulnerables, se ofrecieron 
consultas generales y de especialidad, atendiendo de manera integral la salud, se apoyó con 
diferentes acciones aspectos de alimentación, atención psicológica, entre otros aspectos. La 
Dirección de Bienestar Social, Educación y Cultura municipal estuvo atenta a apoyar a las 
escuelas y acercar cultura y esparcimiento. La Dirección de Obras Públicas trabajó para extender 
los servicios públicos a las viviendas; con todo ello se disminuye el rezago que tienen algunas 
familias, generando condiciones para su desarrollo y bienestar. 

 
V Muestra de esto son las 5 jornadas de médicos especialistas, con un total de 440 

consultas. (otorrinolaringología, endocrinología, dermatología, angiología y 

gastroentorología). 
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V Con el apoyo de la Dirección de Enlace y Vinculación Regional del DIFEM, se benefició a 

la población vulnerable, con tinacos, cobertores, laminas, impermeabilizantes, pintura, 

y colchonetas. 

 
V También con el apoyo del DIFEM se entregaron 700 juguetes para los niños de nuestro 

municipio. 
 

 
 

 
Trabajar atendiendo de manera integral para alcanzar el desarrollo de todas las familias de 
nuestras comunidades va más allá de una política pública municipal, se ha convertido en una 
misión de gobierno, por ello cada una de las y los servidores públicos, están comprometidos a 
poner el corazón en las funciones que se les han encomendado. 
Para reducir los costos de la producción de pan de muerto y continuar con las tradiciones de las 
comunidades se apoyó con la venta de harina subsidiada, un total de 3202 bultos de 25 
kilogramos cada uno. La distribución por localidad quedó de la siguiente manera. 
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Tabla No. 39. Distribución de bultos de harina por localidad. 

Harina por Comunidad 

San Juan Totoloapan 227 

Santo Tomas Apipilhusco 546 

La Venta 26 

San Andrés de las Peras 137 

San Bernardo Tlalmimilolpan 280 

San Pedro Chiautzingo 550 

Cabecera Municipal 532 

Santiago Tepetlaoxtoc 97 

Colonia el Gavilán 57 

Pueblo Tutlteca Teopan 29 

Colonia Tulteca Teopan 34 

La Trinidad Amaninalco 16 

La Loma San Isidro 44 

Los Reyes Nopala 96 

La Concepcion Jolalpan 166 

La Candelaria Jolalpan 34 

San Pablo Jolalpan 132 

El Progreso 78 

San Judas 46 

San Francisco Jolalpan 66 

Huerta Padilla 5 

San José Bellavista 4 

Fuente: Elaboración propia con base en los 
registros estadísticos de la séptima regiduría. 

 

 

Tabla No. 40. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 
Objetivo:  

4.2 Fomentar el bienestar, empoderamiento y mejora de la calidad de vida de las mujeres en condición 

de pobreza y vulnerabilidad. 

Estrategia: 

4.2.1 Implementar acciones que fortalezcan la autonomía económica y el desarrollo integral de las 

mujeres. 

Líneas de acción: 

4.2.1.1 Impulsar programas que aumenten el ingreso económico de las mujeres. 

4.2.1.2 Facilitar el acceso a servicios asistenciales y de capacitación para mejorar su calidad de vida. 

4.2.1.3 Promover la permanencia y conclusión de estudios desde la educación inicial hasta la superior. 

4.2.1.4 Implementar programas para garantizar el acceso a servicios de salud, con énfasis en mujeres en 

situación de vulnerabilidad. 
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Mujeres con bienestar integral 
El bienestar integral de las mujeres constituye una condición esencial para el desarrollo social, 
económico y comunitario. Este enfoque reconoce que el ejercicio pleno de los derechos de las 
mujeres no puede entenderse de forma fragmentada, sino como la articulación de diversas 
dimensiones interrelacionadas como: salud, educación, seguridad, y una vida libre de violencia. 

 
Se busca apoyar a las mujeres a través de programas de alimentación que las beneficia 
directamente a ellas y a sus familias, como muestra de ello el SMDIF se ha encargado de entregar 
despensas de canasta básica que contienen alimentos nutritivos e indispensables para su hogar. 

 
Otra acción que se ha implementado es Horta DIF, huertos familiares con la finalidad de tener 
alimentos frescos además de coadyuvar con la economía familiar. Se centra en la creación de 
huertos familiares y la capacitación para el cuidado de los mismos. El municipio tiene el objetivo 
de contribuir a la alimentación nutritiva y de calidad de las familias. Es por ello que se crearon 
300 huertos familiares y 58 escolares en las diferentes comunidades del municipio. 
Continuando con los apoyos a la alimentación a través de la Canasta Básica, brinda alimentos 
perecederos sin costo a personas vulnerables con la finalidad de coadyuvar en la economía de 
las familias del municipio. Con este programa se apoyaron a 600 familias de las diferentes 
comunidades. 

 
Tabla No. 41. Comunidades beneficiadas con la canasta básica. 

Comunidades donde se otorgó canasta básica y sus beneficiarios 

San Bernardo 
San Pedro 
San Andrés 

142 Tepetlaoxtoc 
centro, (barrios) 

229 

Totolapan 
Apipilhuasco 
La venta 

130 Jolalpan 
Los Reyes 

99 

Fuente: Elaborado con Datos estadísticos del SMDIF 
 

 

A través del programa alimentación para el bienestar se manejaron los siguientes: 
Modalidad frio: son esenciales para fomentar hábitos alimenticios saludables desde una edad 
temprana. Al recibir una alimentación adecuada, los niños tienen más probabilidades de asistir 
a la escuela de manera regular y de participar activamente en sus actividades educativas. 
Incluyen barras, cereales y brick de leche. Se entregaron 1363 a niños de las diferentes escuelas 
de nivel básico del municipio. 
Modalidad Caliente: este programa consiste en garantizar que los niños que asisten a la escuela 
reciban al menos una comida nutritiva al día, se otorgan principalmente a niños que provienen 
de familias de escasos recursos. Al proporcionar desayunos saludables, se busca mejorar la 
nutrición de los estudiantes y contribuir a su rendimiento académico. Se benefician a 474 niños 
de 6 escuelas beneficiarias de la comunidad. 
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Tabla No. 42. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 
Objetivo:  

4.3 Reducir las desigualdades y mejorar la calidad de vida de los grupos en situación de vulnerabilidad. 

Estrategia: 

4.3.1 Garantizar el acceso a alimentación nutritiva y de calidad. 

Líneas de acción: 

4.3.1.1 Ampliar la cobertura de desayunos escolares para niños en situación vulnerable. 

4.3.1.4 Incrementar la entrega de apoyos alimentarios con calidad nutricional adecuada. 

4.3.1.5 Identificar a personas en necesidad de apoyo alimentario a partir del sistema educativo. 

 

 

Atención a grupos vulnerables 
En atención a los Derechos de niñas, niños y adolescentes, el equipo multidisciplinario del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF), está conformado por 
trabajadores sociales, médicos, odontólogos nutriólogos, psicológicos entre otros, ellos 
atienden las necesidades de la infancia y las familias, ofreciendo servicios personalizados. Su 
objetivo es mejorar el entorno familiar y proteger los derechos de los niños, niñas, adolescentes 
y adultos mayores en situación de vulnerabilidad. Se beneficiaron 19 personas incluyendo a 
adultos mayores y se realizaron 12 visitas domiciliarias, con la finalidad de que los trabajadores 
sociales pueden observar e identificar necesidades o problemas. 
En la procuraduría de protección de niñas, niños y adolescentes del SMDIF Tepetlaoxtoc se han 

realizado aproximadamente 20 diligencias mediante el equipo multidisciplinario para dar 

atención a niñas, niños y adolescentes en donde se han detectado y comprobado actos u 

omisiones que vulneran sus derechos. A través de reporte telefónico se recibieron 10 llamadas 

por la misma causa. Se han otorgado 147 asesorías jurídicas a la población en materia familiar 

para garantizar la preservación de sus derechos referente a guarda y custodia, pensión 

alimenticia, divorcio, adultos mayores y personas con capacidades diferentes. Se ha 

representado jurídicamente a una adolescente en materia familiar y también se abrieron 3 

carpetas de información en la cual existe representación jurídica. 

Para garantizar el respeto, protección y promoción de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes se han realizado 30 foros virtuales sobre diversos temas de los derechos humanos 

que van dirigidas al público en general. 

En los grupos vulnerables se encuentran los adultos mayores, quienes con su experiencia y 
trabajo han engrandecido al municipio, es por ello que el Sistema Municipal DIF a través de sus 
Casas de Día ha trabajado en beneficio de ellos, asisten alrededor de 529 adultos mayores 
quienes conforman 14 grupos en las diferentes localidades. Las actividades que ellos realizan 
son actividades físicas, cognitivas y recreativas que estimulan la memoria y el bienestar en 
general, como se muestran en la siguiente tabla: 
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Tabla No. 43. Oferta cultural brindada en diferentes comunidades del municipio. 

Actividad Comunidades 
Población Integrantes Población Integrantes 

 San Pablo 44 Concepción 51 
Baile terapia Jolalpan  Jolalpan  

Actividades cognitivas Los Reyes 20 San Bernardo 34 
Danza terapia Nopala    

Estimulación cognitiva Cabecera 100 San Andrés de 36 
Gimnasia cerebral   las Peras  

Ejercitación motriz San Pedro 27 La Candelaria 35 
 Tulteca 17 Santiago 12 
 San Francisco 18 San Judas 31 
 Apipilhuasco 72 Totolapan 32 

Fuente: Elaborado con Datos estadísticos Proporcionada por SMDIF 
 

 

Uno de los principales Derechos que tienen los adultos mayores es ser tratados con respeto y 
estar integrados a un grupo social que regularmente es la familia, para agradecer el esfuerzo 
que realizaron en su etapa más productiva, se celebró con ellos el día de Reyes, compartiendo 
roscas; se organizó un viaje recreativo, a las playas de Acapulco, por tres días, este viaje incluyó 
transporte, alimentos y hospedaje, con estas acciones se logró tener momentos de 
esparcimiento y crear un ambiente sano. En este viaje asistieron 348 adultos mayores de las 
diferentes comunidades. 
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Tabla No. 44. Beneficiarios por comunidad del viaje recreativo a Acapulco. 

Comunidad 

San Pablo Jolalpan 29 Totolapan 18 

Los Reyes Nopala 19 Concepción 
Jolalpan 

28 

Cabecera 61 San Bernardo 17 

San pedro 14 San Andrés de las 
peras 

23 

Tulteca 15 La Candelaria 22 

San Francisco 11 Santiago 13 

Apipilhuasco 60 San judas 18 

 

 
Se realizo una salida recreativa a la zona arqueológica de Teotihuacan con el grupo άŎŀǎŎŀōŜƭŜǎ 

άŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ WǳŘŀǎ WƻƭŀǇŀƴ ŘƻƴŘŜ ƭƻǎ ŀŘǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ŘƛǎŦǊǳǘŀǊƻƴ ŘŜ ǳƴ ǊŜŎƻǊǊƛŘƻ 

turístico en la zona arqueológica y visitaron un taller de barro donde disfrutaron y sacaron a 

relucir sus talentos artesanales. 

 

 

 
Recientemente se realizaron 3 viajes con la participación de 330 adultos mayores, de todos los 

grupos del municipio, el primero de 5 días a Aguascalientes, segundo 1 día a Zacatlán y 

Chignahuapan y el tercero al Balneario Tlaco en Hidalgo, por un día. En todos se les apoyó con 

el costo del transporte. 
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Aparato funcional Beneficiarios Total 

Audífonos 

retroauriculares 

8 64,000 

Sillas de ruedas 40 140,000 

Bastón de 1 punto 1 754.00 

Bastón de 4 puntos 3 2,700.00 

Andaderas 4 8,000.00 

Sillas PCA 2 24,000.00 

Sillas PCI 5 35,000.00 

Muletas 

canadienses 

1 1,200.00 

Bastón blanco 1 800.00 

 

 
Con la finalidad de elevar el bienestar y mejorar la calidad de vida de las personas que se 

encuentran en estado de vulnerabilidad o con limitación física se realizó entrega de aparatos 

funcionales que fueron adquiridos a través de la gestión realizada por el Sistema de desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM). Estos aparatos funcionales fueron 

entregados a personas de las diferentes localidades que padezcan de alguna discapacidad física, 

auditiva, visual, cognitiva y motriz, los cuales consisten en: audífonos retroauriculares, sillas de 

ruedas, bastón de 1 punto, bastón de 4 puntos, andaderas, sillas PCA, sillas PCI, muletas 

canadienses y bastón blanco. Con estas acciones se demuestra que se trabaja a favor de las 

personas que más lo necesitan. 

 
 

 
Tabla No 45. Aparatos funcionales y su equivalencia en pesos 

 

 

 

 
Fuente:  Elaborado con datos estadísticos del área de Trabajo Social 
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Otra acción en favor de la población vulnerable, en el ámbito físico y económico se entregaron 
paquetes de pañales para adulto y para bebés, fórmulas lácteas y medicamentos; estos apoyos 
son otorgados a personas de escasos recursos y/o que padezcan de alguna discapacidad o 
enfermedad crónica. Se beneficiaron a 89 personas de las diferentes comunidades. 

 

 
Tablas No. 46 y 47. Otros apoyos a la comunidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: 

Elaboración 

propia con base a los registros estadísticos del Sistema DIF municipal. 
 
 

 

Y se otorgaron en las comunidades de: 

Comunidades/ Beneficiarios 

San Juan Totolapan 5 Cabecera 9 

Santo Tomas Apipilhuasco 15 La Concepción 6 

San Pedro Chiautzingo 4 La Candelaria 2 

San Bernardo 9 San Judas 2 

La Santísima 2 San Pablo 4 

La Asunción 2 San Francisco 4 

Fuente: Elaboración propia con base a los registros estadísticos del Sistema DIF municipal. 
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Apoyo  Total 

Pañales para adulto 16 4,700 

Pañales para bebé 15 4,500 

Fórmulas lácteas 18 7,200 

Medicamentos pediátricos 40 33,440 

Total  49,840 

 



 
 

 
Representación gráfica de los apoyos por comunidades. 
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Tabla No. 48. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 
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Objetivo:  

4.3 Reducir las desigualdades y mejorar la calidad de vida de los grupos en situación de vulnerabilidad 

Estrategia: 

4.3.2 Promover y proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
4.3.4 Garantizar el bienestar de las personas adultas mayores. 

Líneas de acción: 

4.3.2.2 Coordinar acciones con organismos estatales y municipales para su protección. 

4.3.2.3 Implementar campañas de prevención y denuncia de violencia infantil. 

4.3.2.4. Garantizar su participación efectiva en políticas y programas gubernamentales. 

4.3.2.5 Aprovechar el sistema educativo y cultural para fomentar hábitos saludables. 

4.3.4.1 Otorgar apoyos en especie y servicios integrales para mejorar su calidad de vida. 

4.3.4.2 Fomentar actividades recreativas en espacios dignos y adecuados. 

4.3.4.3 Fortalecer la infraestructura y disponibilidad de servicios médicos 

especializados. 

 



Educación de excelencia y humanista para el bienestar de las niñas, niños y 
adolescentes, jóvenes y adultos. 
En apoyo a la educación se otorgaron 150 becas a los estudiantes a nivel superior con un apoyo 
económico de 2,500 pesos por alumno, monto suministrado por única vez a aquellos solicitantes 
que cubrieron los requisitos de la convocatoria. La inversión fue de 375,000 pesos. En beneficio 
de la juventud. Esta acción también suma al apoyo otorgado a las familias, especialmente a los 
sectores vulnerables, y un estímulo a la juventud estudiantil. La convocatoria fue abierta a todos 
los jóvenes estudiantes a nivel superior. 

 
 

 
Tabla No. 49. Inversión en becas a nivel superior, ejercicio 2025. 

Monto de inversión Alumnos beneficiados Por equidad de género 

375,000 pesos 150 estudiantes a nivel 

superior 

55 mujeres 

20 hombres 

Fuente: Elaboración propia con base en los registros Estadísticos de la Dirección de Bienestar, Educación y Cultura. 
 
 

 

!ƭ ƧŀǊŘƝƴ ŘŜ ƴƛƷƻǎ ά9ǎǇŜǊŀƴȊŀ DƽƳŜȊ ŘŜ ±ŜƎŀέ ŘŜ {ŀƴ tŜŘǊƻ Chiautzingo, se ha apoyado con la 
cantidad de 24,000.00 destinados a pagar el cincuenta por ciento del sueldo de la persona de 
intendencia y apoyo administrativo. Con ello se beneficia a un total de 48 niños. 
En la biblioteca digital, ubicada en calle Tlatelco, se brindaron cursos de computación básica, 
abiertos a todo público, se otorga el servicio de cómputo a los estudiantes de todos los niveles 
y al público en general, es la sede de la Preparatoria abierta SEIEM, y sede la Universidad 
Bicentenario. 
En la localidad de San Bernardo Tlalmimilolpan, se llevó a los alumnos del CBT No. 2, una jornada 
vocacional, con la finalidad de mostrar parte de la oferta educativa a la que pueden tener acceso 
los jóvenes de esta escuela, teniendo la participación de 125 alumnos. 

 
 
 

Este gobierno se ocupa en propiciar el desarrollo integral de la población, por ello se busca el 
acercamiento de la población a los diferentes talleres culturales y deportivos que se imparten 
en varias comunidades, en especial en la casa de cultura y el deportivo municipal. Sin dejar de 
lado las delegaciones, casas de día del adulto mayor, espacios públicos disponibles y 
aprovechamiento de nuestras áreas naturales. La Casa de cultura ofrece folklor, danza urbana, 
charrería, música, tejido y taller de pintura. Actualmente cuenta con 259 alumnos. 
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La  Biblioteca  Teocalcin,  en 
Apipilhuasco, brindó curso de 
verano a 30 niños, cuenta con 
el servicio de club de tareas. 
Una acción más a favor del 

acercamiento 
comunidades. 

a las 

 

 

 

 
También se impulsó el taller de lectura en la biblioteca ά¢ŜƻŎŀƭŎƛƴέ de Santo Tomás Apipilhuasco, 
con un total de 12 sesiones, desde el mes de enero a septiembre del año que transcurre, con un 
promedio 14 asistentes por sesión, en su mayoría niños. En la Escuela Secundaria Valentín 
Gómez Farias, se llevaron a cabo 2 talleres de lectura con un promedio de 66 alumnos. En el 
jardín de niños Justo Sierra 1 taller con la presencia de 100 niños, y en la escuela primaria 

Emiliano Zapata, un taller con 53 alumnos. 
 

 
Otra modalidad de fomento a la lectura fue promover los Jardines literarios del Colibrí, en 
coordinación del Gobierno del Estado y este gobierno municipal, este proyecto benefició a tres 
escuelas: Escuela Primaria Emiliano Zapata y Escuela Secundaria Valentín Gómez Farías, ambas 
en Apipilhuasco y en la escuela primaria Siervo de la Nación en San Bernardo Tlalmimilolpan. 

 
Las actividades y talleres deportivos, están encabezadas por Instituto Municipal de Cultura Física 
ȅ 5ŜǇƻǊǘŜ όLa/¦CL59ύΣ Ŏƻƴ ǎŜŘŜ Ŝƴ Ŝƭ 5ŜǇƻǊǘƛǾƻ ά!ƴŘǊŞǎ vǳƛƴǘŜǊƻ 9ǎŎŀƭƻƴŀέΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ŜǎǘŜ 
organismo se fomenta el deporte, apoyando económicamente a los profesores que imparten 
diferentes talleres como: futbol soccer, basquetbol, Tai Chi, box, zumba, yoga, y jumping. Los 
profesores imparten sus clases a lo largo del municipio, acercando este servicio a las 
comunidades que tienen menos oferta cultural y recreativa para los niños y jóvenes. 
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A lo largo del año se realizaron las siguientes actividades: 
× Carrera del Amor y la amistas. Un evento pensado para disfrutar, compartir y promover 

la actividad física en un ambiente familiar. Febrero 2025. 

× Clase masiva de box. Que impulsa este deporte como medio de canalización de la 

energía y espíritu competitivo entre jóvenes. Abril 2025. 

× Una actividad del IMCUFIDE para festejar a los niños, fue la realización de un torneo 

relámpago de soccer, donde los pequeños de las comunidades se dieron cita para 

disfrutar de este deporte tan popular. Abril 2025. 

× Rodada Familiar Azcaxuch. En el marco del festival de danzas, también se ofreció esta 

actividad para la recreación del público en general. Julio 2025. 

× Torneo juvenil de futbol soccer. Agosto 2025. 

× Torneo femenil de futbol soccer. Donde se creó un espacio para las chicas que gustan 

del futbol y a quienes se les otorgó premios en efectivo, trofeos, uniformes, balones y 

se reconoció a la mejor portera. Agosto 2025. 

× Rodada ciclista familiar. Con la participación de más de 60 personas. 

× Se llevó a cabo un evento deportivo de Box y Kickboxing entre Tepetlaoxtoc y Tlaxcala, 

donde se realizaron 26 combates de box y 31 de kickboxing, fortaleciendo el 

intercambio deportivo y promoviendo la disciplina, el respeto y el espíritu competitivo 

entre las y los participantes. Septiembre 2025. 

× 2 clases de jumping. Una en la cabecera municipal y otra en Apipilhuasco. 

× Una mega clase de zumba. Denominada Zumbaton con la participación de más de 100 

mujeres. Octubre 2025. 

× Y una clase de yoga que ayudó a hacer conciencia sobre las medidas preventivas basadas 

en la autoexploración como medio detección del cáncer de mama. Octubre 2025. 
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Otra acción destacada fue el mantenimiento de los deportivos: 
V Andrés Quintero Escalona. En cabecera municipal. Resalta el mantenimiento de la duela 

en la cancha de basquetbol. 

V Deportivo Tulteca Teopan, en donde se realizó una limpieza exhaustiva logrando que la 

población retomara el uso de este espacio público. 

V Deportivo Jolalpan, mantenimiento y limpieza. 

 
En otro tema, a través de la Unidad de Rehabilitación e Integración Social de Tepetlaoxtoc (URIS), 
se atienden a las personas con capacidades diferentes, para contribuir a mejor su calidad de 
vida, coadyuvando también a la economía de las familias, ya que estos servicios son gratuitos. 
Se han atendido a partir del 1 de enero, 258 consultas con la médico especialista en 
rehabilitación y terapias, psicología ocupacional, lenguaje, aprendizaje y terapia física se han 
otorgado cerca de 3500 terapias. También se han expedido 50 certificados de discapacidad y en 
el módulo de credencialización de DIFEM se expidieron 40 credenciales de discapacidad según 
su diagnóstico. 
Se cuenta con médico rehabilitador, terapia física, terapia psicológica, terapia ocupacional, 
terapia de lenguaje, estimulación temprana y trabajo social todos ellos son profesionales que 
brindan su servicio, apoyándose de pasantes en licenciatura en enfermería, licenciatura en 
pedagogía y licenciatura en fisioterapia que realizan su servicio social, se firmó convenio con el 
Centro Universitario LINGONY instituto en formación académica de nivel superior especializado 
principalmente en el área de la Salud. En la siguiente tabla se muestra la cantidad de personas 
que consultan los servicios médicos antes mencionados. 

 
 

Tabla No. 49. Servicios de Rehabilitación 

Servicio Consultas 
Médico Rehabilitador 258 

Terapia Física 2063 

Terapia Psicológica 308 

Terapia Ocupacional 522 

Terapia de Lenguaje 198 

Estimulación temprana 199 

Trabajo Social 206 
Fuente: Elaborado con Datos estadísticos del SMDIF Tepetlaoxtoc. 

 

 

Se han realizado Capacitaciones a Centros de trabajo dentro del municipio en las siguientes 
áreas: Protección Civil, Seguridad Pública, Derechos Humanos y Coordinación de la Mujer SMDIF 
de Tepetlaoxtoc y URIS Tepetlaoxtoc, IMCUFIDE 
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Fuente: Sistema Municipal DIF Tepetlaoxtoc. 

 

Se realizó una visita al Parque Recreativo APIPILPARK para brindar momentos de sana 
convivencia a pacientes de URIS y sus familias, actividad que se realiza con el objetivo de 
reconocer y fortalecer el bienestar emocional de los cuidadores primarios. 

 
Convivencia con Cuidadores Primarios de URIS 

  
 

 

 
Con la finalidad de apoyar física y psicológicamente a los cuidadores primarios de los pacientes 
de URIS se integró con éxito el denominado GRUPO RESPIRA en donde se realizan diferentes 
actividades como son platicas y talleres que son una herramienta valiosa para fomentar un 
ambiente familiar saludable y armonioso. Estas pláticas abordan temas como la responsabilidad 
parental, la crianza de los hijos, la educación maternal y paterna, y la identidad y autoestima de 
los menores. 
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Se han realizado pláticas dirigidas a las personas que se encargan de cuidar a su familiar para 
orientarlos en los cuidados y necesidades especiales que requieren. 

 
Grupo Respira 

 

 
 

Los niños, niñas y adolescentes con capacidades diferentes diariamente se enfrentan a actitudes 
negativas, estereotipos, abuso y aislamiento; así como a oportunidades educativas y 
económicas. Es por ello que se han fomentado salidas recreativas como parte de la integración 
a la sociedad, se realizó un viaje al centro de conservación REINO ANIMAL con pacientes de URIS. 
Durante la visita los asistentes pudieron disfrutar de un recorrido educativo y de contacto 
directo con la naturaleza y la fauna favoreciendo la estimulación sensorial, la interacción social 
y la recreación en un entorno accesible. La experiencia contribuyó al desarrollo integral de los 
pacientes. 
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Viaje a Reino Animal 
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La empresa Pedro Domecq, promueve la rehabilitación de personas con capacidades diferentes 
a través de la equino terapia, motivo por el cual realizó una plática Informativa en la URIS 
Tepetlaoxtoc 

 

 
Para fortalecer la atención y los servicios que brinda la Unidad de Rehabilitación e Integración 
el Lic. Gabriel Delgado Trujano, quien se desempeña como quiropráctico en la misma unidad, 
donó equipo para el área de terapia física con la finalidad de brindar un mejor servicio y 
demostrando la calidad de personas que atienden a la comunidad. 
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Tabla No. 50. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Acceso a la salud integral 
La organización mundial de la Salud (OMS) promueve la idea de que para gozar de una buena 
salud es necesario cuidar todos los aspectos de la vida. Para contribuir con el cuidado, se 
otorgaron servicios en esta materia, a la población en general, especialmente a las personas de 
escasos recursos, adultos mayores, niños, niñas y adolescentes, se otorgaron 1440 consultas 
médicas incluyendo la expedición de certificados médicos; aumentando esté servicio en un 37% 
comparada con el año anterior. 

 
Se aplicaron 339 vacunas a población en general de las diferentes comunidades del municipio 
con la finalidad de prevenir enfermedades respiratorias graves como influenza estacional, 
COVID-19 y neumococo, esta estrategia sanitaria prioriza a los grupos más vulnerables de 
acuerdo con el esquema de vacunación de la Cartilla Nacional. Las vacunas que se aplicaron se 
representan en la siguiente tabla: 

 
 

Tabla No. 51. Medicina preventiva y promoción a la salud 
Tipo de vacuna Beneficiarios 
Hexavalente 12 
Rotavirus 16 

Influenza 71 

Tétanos y Difteria 44 

Neumococo 13 

Triple Viral 6 

COVID 20 

Sarampión y Rubeola 106 

Hepatitis B 25 

THDPA 26 
Fuente: Proporcionada por SMDIF. 
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Objetivo:  
4.3. Reducir las desigualdades y mejorar la calidad de vida de los grupos en situación de vulnerabilidad. 

Estrategia: 
4.3.3 Mejorar la inclusión y atención de personas con discapacidad. 

Líneas de acción: 

4.3.3.1 Promover acciones para prevenir discapacidades y fomentar la inclusión 

social y laboral. 

4.3.3.2 Brindar servicios médicos, rehabilitación y ayudas funcionales. 
4.3.3.3 Fortalecer programas sociales para personas con discapacidad permanente. 

 



 

  

 
El Sistema Municipal DIF ha implementado campañas de detección oportunas de cáncer 
mamario (exploraciones) en el cual asistieron 73 mujeres, el cáncer de mama puede ser curable 
si se detecta en etapas tempranas. La campaña enfatiza que los servicios de diagnóstico son 
seguros, gratuitos y están disponibles durante todo el año. Para el examen de detección de 
cáncer cervicouterino asistieron 5 mujeres. Es por ello que se invita a que asistan a las unidades 
médicas para realizarse exploraciones clínicas que son esenciales para la detección oportuna. 

 

 

 

 
Otra acción que se brinda dentro del SMDIF es dar, orientación y asesoría en temas de educación 
sexual, prevención de embarazos y conductas de riesgo, sobre todo en adolescentes; derivado 
de las pláticas que se llevaron a cabo se entregaron métodos anticonceptivos hormonales, 
inyectables, orales y condones a personas principalmente en edad reproductiva. También se 
atendieron a mujeres con implantes subdérmicos, DIUS (Dispositivo intrauterino de cobre) con 
la finalidad de evitar embarazos no planeados. 
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Además, se realizaron 13 pláticas informativas para ayudar a la población a reducir los riesgos 
de enfermedades comunes, se manejaron diversos temas, encaminadas a la prevención de 
enfermedades respiratorias, diarreicas, así como las relacionadas a salud sexual y reproductiva 
(métodos anticonceptivos, prevención del embarazo y autocuidado). Se contó con la asistencia 
de 598 personas de la comunidad de Tepetlaoxtoc. Los temas que se manejaron son los 
siguientes: 

 
 

Tabla No. 52. Pláticas de prevención de salud. 
 Tema Asistentes 

1 Uso del condón 22 

2 Violencia Sexual 70 

3 Métodos anticonceptivos/ prevención del embarazo 25 

4 Salud Sexual y reproductiva 58 

5 Golpe de calor 22 

6 Salud mental y sexualidad 22 

7 Prevención de enfermedades diarreicas 30 

SEMANA NACIONAL DE SALUD 

8 Prevención de enfermedades respiratorias/lavado de manos 22 

9 Prevención de enfermedades respiratorias y lavado de manos 12 

10 Lavado de manos 186 

11 Prevención de enfermedades respiratorias 27 

12 Prevención de enfermedades respiratorias/vacunas 12 
13 Prevención de enfermedades respiratorias y lavado de manos 90 

Fuente: Elaboración propia con base en los registros estadísticos del DIF Municipal. 
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Dentro de la prevención medica; se incluye acciones de promoción, prevención, y fomento de 
la salud pública para contribuir a la disminución de enfermedades y mantener un buen estado 
de salud de la población municipal. Incluye acciones enfocadas a mantener informada a la 
población sobre los temas relacionados con el autocuidado de la salud integral que contribuyan 
a la disminución de enfermedades. 

 
En el SMDIF en cuanto a consultas de odontología se realizaron las siguientes, acciones: se 
otorgaron 742 consultas de gama básica preventiva y curativa a la población del municipio y 
pueblos aledaños de escasos recursos económicos, que consisten en revisión, extracciones 
básicas, resinas, amalgamas, selladores de fisuras y fosetas, limpiezas dentales, pulpotomías y 
curaciones, entre otras. En la siguiente tabla se representan las comunidades y pueblos aledaños 
a los que se dio atención odontológica: 

 
Tabla No. 53. Consultas Odontológicas 

Comunidad Beneficiarios Comunidad Beneficiarios 
Cabecera municipal 167 Tequisistlán 2 

San Juan Totolapan 50 San Juan Tezontla 33 
San Bernardo 49 Papalotla 6 

La Venta 4 Ecatepec 6 

Calvario 73 Acolman 6 

Jolalpan 56 San Jerónimo 
Amanalco 

15 

Reyes Nopala 37 Santa Inés 16 
La Loma 9 Texcoco 11 

Tulteca 38 San Joaquín 4 

Techacal 8 Pentecostés 1 

San Andrés de las 
Peras 

22 Chicoloapan 1 

Apipilhuasco 82 Tepetitlán 1 

San Pedro 15 Atenco 4 

Santiago 23 Tezoyuca 3 
Fuente: Proporcionada por SMDIF 

 

 

Se realizó la semana de la salud bucal donde se impartieron asesorías de odontología preventiva, 
pláticas sobre técnicas de cepillado y prevención bucodental, se entregó flúor en gel, cepillos y 
pastas dentales a la población en general, escuelas de nivel básico y escuelas multigrado del 
municipio de Tepetlaoxtoc, con la finalidad de tener dientes sanos y una buena salud bucal.; 
igualmente se gestionó ante un promotor de la empresa Colgate la donación de cepillos de 
dientes para otorgarlos a la comunidad. Beneficiando a 1848 personas de las diferentes 
comunidades las cuales se representan en la siguiente tabla: 
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Tabla No. 54. Semana de la Salud Bucal 
Comunidad Beneficiarios 

Totolapan 402 
Tulteca 410 

Jolalpan 622 

Cabecera 94 

Reyas Nopala 30 

Apipilhuasco 290 
Fuente: Proporcionada por SMDIF 

 
 

Como tratamiento preventivo de caries dental se realizó aplicación de flúor a 1743 niños, niñas 
y adolescentes en escuelas de nivel básico y escuelas multigrado del municipio; esta actividad 
se realiza siguiendo las normas de salud para evitar transmisión y contacto de fluidos entre los 
niños. La siguiente tabla muestra la cantidad de personas y comunidades participantes. 

 
 

Tabla No. 55. Aplicación de flúor 

Comunidad Beneficiarios 
Totolapan 402 

Tulteca 310 

Jolalpan 622 

Cabecera 94 
Reyas Nopala 25 

Apipilhuasco 290 
Fuente: Proporcionada por SMDIF 

 
 
 

 

Tabla No. 56. Cumplimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción 

según el PDM 2025 ς 2027. 
Objetivo:  

4.6 Garantizar un Sistema de Salud Integral que asegure el acceso equitativo a la salud física y mental. 

Estrategia: 

4.6.1 Implementar un modelo de promoción de la salud y prevención de enfermedades prioritarias. 

Líneas de acción: 

4.6.1.2 Fortalecer el programa de vacunación universal en todas las edades. 

4.6.1.3 Optimizar la detección, diagnóstico, control y tratamiento de enfermedades transmisibles y no 

transmisibles. 

4.6.1.4 Mejorar el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva. 

4.6.1.6 Reforzar la detección oportuna de cáncer de mama, próstata, cervicouterino e infantil. 

4.6.1.10 Establecer un programa de salud integral para las mujeres. 

4.6.1.11 Fortalecer la cultura del autocuidado en salud desde la educación básica. 

4.6.1.12 Mejorar los programas de salud ambiental, esterilización y vacunación de animales de 

compañía. 

4.6.1.13 Ampliar programas de salud bucal y prevención de enfermedades dentales. 
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Este gobierno trabaja para influenciar positivamente a los integrantes de las familias; como 
muestra se ha tenido presencia en escuelas de nivel básico implementando pláticas con diversos 
temas sobre desarrollo humano que busca mejorar la calidad de vida de las personas 
centrándose en su bienestar integral y en la expansión de sus capacidades. Los temas que se 
impartieron se muestran en la siguiente tabla: 

 
 

Tabla No. 57. Pláticas de Psicología impartidas en escuelas. 
Tema Escuela Grado escolar Comunidad 

Inteligencia emocional Primaria Miguel 
Hidalgo 

Cuarto Totolapan 

Sexualidad y los 
cambios de los 
pubertos 

Primaria Benito 
Juárez 

Quinto Jolalpan 

Estilos de Crianza Primaria Calmécac Dirigido a padres 
de familia 

Tulteca 

Bullying y difusión del 

S.O.S. 

Primaria Miguel 
Hidalgo 

Cuarto Totolapan 

Bienestar 
psicoemocional 

Primaria Miguel 
Hidalgo 
Primaria Adolfo 
López Mateo 

Alumnos y 
profesores 

Totolapan 

San Bernardo 

La venta (CONADE), 
San Pedro 
Chiautzingo (Miguel 
Hidalgo). 

Fuente: Proporcionado por SMDIF. 

 

A continuación, se hace una breve descripción del contenido de las pláticas que se realizaron en 
las diferentes escuelas de nivel básico del municipio. 

 
ü Inteligencia emocional tienen la finalidad de que los niños comprendan y gestionen sus 

emociones propias y ajenas estas actividades son fundamental para establecer 

relaciones saludables y resolver conflictos. Los niños aprenderán a ser conscientes de 

sus emociones para poder actuar asertivamente en el desenvolvimiento de la vida 

cotidiana. 

Esta platica se realizó en la Escuela Primaria Miguel Hidalgo de la Comunidad de 
Totolapan Se beneficiaron 32 alumnos (18 niñas y 14 niños). 
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ü Sexualidad y los cambios de los pubertos la finalidad de esta platica es fortalecer la 

salud psicológica de los menores y de que conozcan lo que implica la sexualidad y sus 
cambios físicos. Esta platica fue dirigida a los alumnos 5to. grado de la Escuela Primaria 
Benito Juárez de la comunidad de Jolalpan. Asistieron 22 alumnos 13 niños y 9 niñas. 

 

 

Fuente: Sistema Municipal DIF Tepetlaoxtoc. 
 

 

ü Estilos de Crianza esta plática fue dirigida principalmente a padres de familia, estos 
temas son fundamentales en su impacto ya que puede influir en la autoestima y el 
comportamiento de los niños a lo largo de su vida. Los estilos de crianza más comunes 
son autoritario, democrático, permisivo, negligente; cada estilo tiene sus ventajas y 
desventajas, es por ello que los padres de familia deben conocer sobre los mismos. Se 
realizo en la escuela Primaria Calmecac, de la comunidad de Tulteca. Asistieron 26 
padres de familia. 
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ü El bullying es una vulneración de derechos de la infancia y la adolescencia, y representa 

un factor de riesgo para el desarrollo psicosocial de las víctimas. Involucra a toda la 

comunidad educativa, ya que tiene consecuencias negativas tanto en las víctimas como 

en los agresores, los testigos y las familias. Además, tiene impacto sobre la calidad 

educativa y el bienestar general de los estudiantes. Para tratar de coadyuvar a los niños 

y niñas de la comunidad se otorgaron terapias Psicológicas y se dio atención a temas 

ǎƻōǊŜ .ǳƭƭȅƛƴƎ ȅ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜƭ {ΦhΦ{Φ tƭŀǘƛŎŀ ǎƻōǊŜ .ǳƭƭȅƛƴƎ άŜƭ ŀǎŜǎƛƴƻ ǎƛƭŜƴŎƛƻǎƻέ ŦǳŜ 

dirigida a niños de 6to, grado a de la primaria Miguel Hidalgo de Totolapan participaron 

35 alumnos. 

 

 
ü Bienestar Psicoemocionales abarca la capacidad de una persona para manejar sus 

emociones, enfrentar los desafíos de la vida y mantener relaciones saludables. Este 
estado no solo implica la ausencia de trastornos mentales, sino también la habilidad 
para experimentar y gestionar emociones de manera saludable. Es por ello que se 
realizaron visitas en la Primaria Miguel Hidalgo de la comunidad Totolapan, en la 
escuela primaria Adolfo López Mateos de la comunidad de San Bernardo, CONADE de 
la comunidad la venta y a la Escuela primaria de la comunidad de San Pedro Chiautzingo. 
Con la finalidad de apoyar a profesores y alumnos. 
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El SMDIF ofrece atención psicológica accesible y gratuita para personas en situación de 
vulnerabilidad, brindando apoyo emocional y terapias diversas; se atendieron 720 personas de 
las diferentes comunidades, además se impartió a instituciones educativas pláticas con temas 
de embarazo a temprana edad, adicciones, factores de riesgo en la adolescencia, relaciones 
interpersonales saludables; el total de asistentes a estas platicas fueron 2035 personas. 
Población objetivo a padres de familia y estudiantes de las diferentes comunidades. 

 
Se realizó un taller sobre sexualidad en donde se abordaron temas sobre prevención de 
embarazo para ello se utilizaron bebés virtuales donde los jóvenes asumen la responsabilidad 
de cuidar a un bebé las 24 horas, con estas actividades se busca prevenir embarazos no deseados 
en adolescentes. Esta actividad se llevó a cabo en la Secundaria Oficial 402 de la comunidad de 
San Bernardo Tlalmimilolpan. Otros temas también que se abordaron fueron trastornos 
emocionales y adicciones. Se contó con la asistencia de 58 jóvenes trastornos emocionales y 
adicciones. Se contó con la asistencia de 58 jóvenes. 
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